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Articulo 39.- ATRIBUCIONES DEL SIDENTE: El Presidente tiene las 
siguientes atribuciones: o) 

& 
1. Representar a la Orge(?zéción Politica. Sus declaraciones publicas — 

reflejan la posición a Organización Política, siempre que éstas 
respeten las comp? cias asignadas por ley y/o el Estatuto a otros 
órganos partidarg, — 

2. Convocar dir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité 
Ejecutivo Nional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en 
gener9X a reunión o acto de la Organización Política. 

N 
3. Dosgg’nar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. 

O4. oordinar y supervisar el trabajo interno de la Organización Política. 

5. Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y Tesoreros 
< Descentralizados. 

& 
Q,é 6. Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organizacién Politica y 

establecer sus facultades. 

7. Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de candidatos al 
Congreso de la República, Consejos Regionales, Concejos Municipales y 
Parlamento Andino, en cada lista que postule por la Organización Política 
Y precisar el orden de éstos en las mismas. Designar al candidato a 
vicegobernador regional en caso de no existir prohibición legal. 

8. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o integración con otras 
organizaciones políticas inscritas. 

9. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la conformación de Alianzas 
Electorales con otras organizaciones políticas inscritas. 

10.Coordinar con los demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional sus 
funciones ejecutivas y supervisarlas. 

11.Cre§r o desactivar comités de trabajo requeridas para el buen 
funcmnar_mento de la Organización Política; nombrar, remover o aceptar la renuncia de sus integrantes y designar a sus reemplazantes. 

12.Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo 
Nacional, por escrito, todas las facultades o atribuciones que le Corresponde, salvo las expresamente prohibidas por ley, por el tiempo que estime conveniente. 

13.Proponer al Congreso Nacional, la disolución de la Organización Politica. 
14.Nombrar, acreditar voceros oficiales de la Organización Política. 
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15.Designar y/o remover a los apodel S, cuya función es representar 
legalmente a la Organización P;' a ante toda clase de autoridades 
judiciales, — administrativas, jales, municipales, — regionales, 
ministeriales, del MinisteriQO Ublico, Sunat, Jurado Nacional de 
Elecciones, ONPE, RENlF\ey otras entidades estatales, con las mas 
amplias facultades. IguaRnente, con facultades de representacion ante 
Centros de Conciliación; Con facultades expresas para conciliar, decidir el 
inicio, continuacíó%%andono y transacción de procesos judiciales. 

16.Disponer la %áñfcipación de invitados en las sesiones del Congreso 
Nacional, Qg ité Ejecutivo Nacional y en los Comités Provinciales, 
Distrital«a de Base. 

17.Re@endar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido en el 
0 párrafo del artículo 7 del Estatuto de la Organización Política. 

N- Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así 
QO como cualquier otro documento o instrumento, público o privado, 

Qlo‘?‘ relacionado a la marcha institucional de la Organización Política. 

é&_ 19.Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos contemplados 
< en los artículos 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Politicas. 

20.Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 

trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o 

preste un servicio a la Organización Política, estableciendo los derechos 

y obligaciones asumidos. 

21.Convocar al Congreso Nacional para designar y/o elegir a los miembros 
de las dos instancias del Órgano Nacional Disciplinario. 

22.0tras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, 
la ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totalidad de sus 
atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno o más 
apoderados que éste designe. 

SUB CAPÍTULO Il 
DE LA SECRETARÍA GENERAL NACIONAL 

Artículo 40.- El Secretario General Nacional es la autoridad de más alta 
jerarquía después del Presidente de la Organización Política. Es elegido por el 
Congreso Nacional a propuesta del Presidente por un plazo de cuatro (04) años, 
pudiendo ser reelegido. 

Artículo 41.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL NACIONAL: Son 
atribuciones del Secretario General Nacional: 
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institucional. Sus declaraciones 
rganización Política, siempre que 

ignadas por ley y/o el Estatuto a otros 

1. Ejercer las funciones de representag 
públicas reflejan la posición de 

éstas respeten las competenci 
órganos partidarios. QO 

2. Cuando le sea expresan& delegado por el Presidente, podrá otorgar y 
firmar los contratos dos, minutas y Escrituras Públicas, así como 

cualquier otro doci nto o instrumento, público o privado, relacionado a 
la marcha instit al de la Organización Política. 

3. Cuidar qu ‘fiocontabilidad se encuentre al día, recibiendo informes, 
inspecci do libros, documentos y operaciones, en coordinación con la 
Tesor@. 

Q 
4. C@Sfido le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá contratar, 

calizar, suspender, reemplazar, remover o separar trabajadores, 
V- asesores, consultores o cualquier persona que labore o preste un servicio 

00 a la Organización Política, estableciendo los derechos y obligaciones 
Nel asumidos. 

5. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los acuerdos del Congreso Nacional 
y del Comité Ejecutivo Nacional. 

6. Ejercer cualquier otra función o encargo que le delegue expresamente y 

por escrito el Presidente de la Organización Política. 

7. Las demás que le sean delegadas o conferidas por los órganos de la 
Organización Política conforme a la Ley y el Estatuto. 

SUB CAPÍTULO IV . 
DE LAS SECRETARÍAS Y SUBSECRETARÍAS NACIONALES 

Artículo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales que 
conforman el Comité Ejecutivo Nacional de la Organización Política, cada una 
está conformada por un Secretario Nacional y dependen jerárquicamente de la 
Presidencia y el Comité Ejecutivo Nacional. 

Existen las siguientes Secretarias Nacionales: 

1. Secretaría Nacional de Organización. 
2. Secretaria Nacional de Economía 
3. Secretaria Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes 
4. Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Además de las creadas en virtud del artículo 43 del presente Estatuto. 

Qrticbulo 43.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de 
probar la creación y/o desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarías (’;lr:ggigalesd a efectos de facilitar el trabajo de la Organización Política. La 

n de nuevas Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar 
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expresamente previstas en el presente E&@Jto, no implican una modificación o estatutaria. Cel y N E 
El Presidente podrá designar tra (B%i_amente a quienes ocupen el cargo de | Secretarios o Subsecretarios nales, debiendo dar cuenta al Congreso E Nacional para su ratificación Q}:ara el nombramiento de quien deba ocupar el cargo. v 

O 
Artículo 44.- PERIO! c‘los Secretarios y/o Subsecretarios Nacionales, son 
elegidos por el Con%_ O Nacional por un período de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 4SOQEGLAMENTACIÓN: Las funciones y competencias de cada Secretarí 4/0 Subsecretaria Nacional se ajustan a las normas del presente Estatut a las reglas establecidas en el Reglamento de Organización y Funcignes respectivo, el que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacienal. 
e | & CAPÍTULO V i < DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 1 & SUB CAPÍTULO I: É S COMITES PROVINCIALES i 

Artículo 46.- El Comité Provincial es un órgano de carácter territorial, político y organizativo compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya jurisdicción abarca la provincia en la que se encuentra su sede. Este órgano 
responde a las directivas del Presidente y del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 47.- SECRETARÍAS DE LOS COMITÉS PROVINCIALES 

Los Comités Provinciales están conformados por las siguientes Secretarías: 

1. Secretaría General Provincial. 
2. Secretaría Provincial de Organización. 
3. Secretaría Provincial de Economía. 
4. Secretaría Provincial de Juventudes. 

Artículo 48.- PERÍODO: Los miembros del Comité Provincial son elegidos 
mediante el voto universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los afiliados de la provincia. La duración del cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas las etapas 
del proceso eleccionario. 

Artículo 49.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Provinciales tienen atribuciones análogas a los Secretarios Nacionales según corresponda, dentro de la 
jurisdicción de la provincia sede del Comité Provincial, conforme al Estatuto, los Reglamentos y demás normas internas de la Organización Política. 

SUB CAPÍTULO II 
COMITÉS DISTRITALES 
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Artículo 50.- El Comité Distrital es un ór&%de carácter territorial, político y 
organizativo compuesto por no men e cincuenta (50) afiliados, cuya 
jurisdicción abarca el distrito en el se encuentra su sede. Este órgano 
responde a las directivas del Comitá Ejecutivo Nacional, de la Presidencia y del 
Comité Provincial respectivo. \$ 

Artículo 51.- SECRETARÍOA&BE LOS COMITÉS DISTRITALES 

Los Comités Dlstntalee%stan conformados por las siguientes Secretarías: — 

Secretar& neral Distrital. _ 
Secret; Distrital de Organización. 

Secl fa Distrital de Economía 
S@etana Distrital de Juventudes. O

N
 

Artufn% 52.- PERIODO: Los miembros del Comité Distrital son elegidos 

ante el voto universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los 

Qfiliados del distrito. La duración del cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser 
' reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su cargo todas las etapas del 

&Qg/ proceso eleccionario. 

Artículo 53.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Distritales tienen atribuciones 

análogas a los Secretarios Nacionales y Provinciales según corresponda, dentro 
de la jurisdicción del distrito sede del Comité Distrital, conforme al Estatuto, los 

Reglamentos y demás normas internas de la Organización Politica. 

SUB CAPÍTULO III 
COMITÉS DE BASE 

Artículo 54.- El Comité de Base es un órgano de la Organización Política 
constituido dentro de un área geográfica debidamente delimitada al interior de 
un distrito. Este órgano responde a las directivas de la Presidencia, del Comité 

Ejecutivo Nacional, del Comité Provincial y del Comité Distrital respectivo y 
estarán a cargo de un Secretario General designado por el Presidente de la 
Organización Política, quien puede delegar la facultad de designación en un 
miembro del Comité Ejecutivo Nacional, en los Secretarios Generales de los 
Comités Provinciales o Distritales, en los Apoderados o en los Personeros 

Legales. 

SUB CAPÍTULO 1V 
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS ORGANOS 

DESCENTRALIZADOS 

Artículo 55.- La Estructura organizativa y funcionamiento de los órganos 

descentralizados provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo dispuesto 
por el Comité Ejecutivo Nacional mediante la Directiva o el Reglamento 

correspondiente. 
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Q) 
El Presidente del Partido o la persona quesá'xdesigne, tiene la facultad de 
aperturar, cerrar y/o reorganizar los Comit vinciales, Distritales y de Base, 

si considera que el funcionamiento es i cuado para el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Organización Polééa. En tal sentido, podrá remover, cesar 
y/o dar por concluido el mandato de yes integrantes de los órganos partidarios, 
así como nombrar transitoriamen sus reemplazos o disponer la realización E 
de nuevas elecciones, dando %@nta posteriormente de ello al Comité Ejecutivo E 
Nacional. OQ’ = 

Articulo 56.- Los Cor@& Provinciales, Distritales y de Bases promueven su 

propia autonomia ®homica para solventar los gastos que generen las 
actividades que, \éalicen. Los Secretarios Generales de los Comités 
Descentralizad| Ñ tienen la representación de los afiliados de sus 
circunscripc'B()es ante los órganos de la organización política. 

9 
v _ CAPÍTULO VI 

S DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
. SUB CAPÍTULO | 

& DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
& 

Q/e Artículo 57.- EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la Organización 
Política, tiene carácter permanente y goza de autonomía respecto de los demás 

órganos internos. 

Salvo en los casos expresamente establecidos por ley, tendrá a su cargo la 
organización de los procesos electorales internos y de resolver las controversias 
que se presenten aplicando la Constitución Política del Perú, las Leyes 

Electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral. En estos casos, las decisiones 
de los órganos electorales descentralizados, que se denominarán 

Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales Especiales, 
pueden ser apeladas ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último 

puede ser recurrido ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. 

Es competencia del Tribunal Electoral Nacional: 

1. Participar de la convocatoria de a todo tipo de procesos de democracia 

interna que Organización Política requiera y en concordancia con la Ley y 
el Estatuto. 

2. En los procesos electorales internos de su competencia podrá dirigir y/o 
participar en todas las etapas del cronograma electoral, hasta la 
proclamación y entrega de credenciales a los candidatos; incluida la 
formulación del presupuesto, su ejecución y la rendición de cuentas. 
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3. En los procesos electorales internos {}u competencia, podrá aprobar el 

cronograma electoral, emitir directi y/o resoluciones que regulen los 

procesos electorales y resolver gunda instancia sobre inscripciones, 

— 

E— 

= 

E 

%r;a/ tachas, impugnaciones o cu: Yer otro asunto de indole electoral, en el 

| marco de un proceso elec\r?}iario. 

4. En los procesos elet UZíes internos de su competencia, podrá declarar 

en segunda instar¿&%a nulidad de los procesos electorales. 

(@) 
5. En los proc X electorales internos de su competencia, llevar a cabo el 

cómputo 6 procesos electorales y proclamar los resultados oficiales. 

O 
6. Ejer\z@fia facultad conferida en el articulo 71 del presente Estatuto. 

Y 
L º_&olver las consultas internas referidas a los procesos eleccionarios de 

o‘?su competencia. 

0?98. Crear Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales 

&Qíº Especiales, como órganos temporales para un proceso electoral 

< específico, designar a sus integrantes y establecer sus funciones y 

< atribuciones. Los órganos electorales temporales administrarán justicia en 

primera instancia en materia electoral, cuando el Tribunal Electoral 

Nacional deba actuar en segunda instancia. 

9. Las demás que le otorgue la ley, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 

Artículo 59.- CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribunal Electoral Nacional está conformado por tres (03) miembros titulares 

y tres (03) suplentes, siendo su conformación la siguiente: 

Presidente del Tribunal Electoral Nacional 

. Vicepresidente del Tribunal Electoral Nacional 

Secretario del Tribunal Electoral Nacional 

Primer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional 

Segundo miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional 

Tercer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional 

D
I
 

a
»
 

Los miembros serán elegidos por el Congreso Nacional entre los afiliados que 

gocen de sólida reputación y reconocida solvencia moral. 

ILos lntegrante§ del Tribunal Electoral Nacional están impedidos de postular en 

as elecciones internas y en las elecciones primarias. 

El mandato de los miembros del Tribunal Electoral Nacional es de cuatro (04) 
años, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 60.- SUPLEN 
NACIONAL . CIA DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
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S 
Los miembros suplen stustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, 
renuncia, incapacid impedimento o renuencia a cumplir con la función 

encomendada. Est¥disposicion es aplicable al Tribunal Electoral Nacional, los — 
Tribunales Electórales Especiales y a los Órganos Electorales Unipersonales en 

lo que resu%filicable. 

O 
En cas&e imposibilidad material para completar el número de sus miembros 

con articipación de los miembros suplentes o ante la inexistencia de éstos, el 

al Electoral Nacional podrá designar a cualquier afiliado, bastando para 

»Q&o el voto de la mayoría simple de sus miembros, debiendo dar cuenta de ello | 

\Oal más próximo Congreso Nacional, el que se pronunciará por la ratificación o el 1 

nombramiento del (los) reemplazante (s). De igual manera procederá para | 

designar a los miembros suplentes vacantes. 

Artículo 61.- ASISTENCIA TÉCNICA 

El Tribunal Electoral Nacional puede coordinar y solicitar asistencia técnica a la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y contar con el apoyo de otras 

instituciones para realizar los procesos de democracia interna. 

Artículo 62.- CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES | 

ESPECIALES. 
q 

El Tribunal Electoral Nacional designa a los tres (03) miembros titulares y tres 

(03) suplentes que conformarán los Tribunales Electorales Especiales entre los: 

afiliados a la organización política que gocen de sólida reputación y reconocida 

solvencia moral, conforme al respectivo Reglamento Electoral. 

SUB CAPÍTULO II 
DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO 

Artículo 63.- DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO 

El Órgano Nacional Disciplinario consta de dos instancias: la Instancia 

Instrucción Disciplinaria constituida por un solo miembro llamado Instrud 

Nacional Disciplinario y el Tribunal Nacional Disciplinario que está constituido P 

tres miembros denominados Primer miembro, segundo miembro Y ter 

miembro del Tribunal Nacional Disciplinario. H 

Son funciones y atribuciones de la Instancia de Instrucción Disciplinart 

conocimiento de los procesos disciplinarios por faltas leves, graves y muy g 

en primera instancia, conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 

Estatuto. 

Son funciones y atribuciones de la Tribunal Nacional Disciplinario * 

conocimiento de los Procesos Disciplinarios por faltas leves, graves Ydº 

graves en segunda y última instancia, conforme al procedimiento establecido 

el artículo 19 del presente Estatuto. 

! T ; - Disciplinaria 
El Instructor Nacional Disciplinario de la Instancia de Instrucción DISCIP!'“ e 

los miembros del Tribunal Nacional Disciptregozon Qe%gmay/fgliggg y 
&
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el Congreso Nacional, el órgano deliberaegx”máximo de la Organización Política, — 
en virtud del numeral 21 del artículo á% | presente Estatuto. 

sgfiTULO ViI 
DE LOSNORGANOS DE APOYO _ 

SUB CAPÍTULO | ! 
DE gg%mecc¡ou DE TESORERIA 

O 
Articulo 64.- DIRECQBN DE TESORERÍA. 
Los ingresos, g y todos los recursos de la organización política y la _ 
administración as cuentas serán de competencia exclusiva de la Dirección 
de Tesoreria &e estará a cargo de un Tesorero Titular y un Tesorero Suplente, 
quienes as¿fmen la responsabilidad en materia contable que la ley y el Estatuto 
estable%ei'Se podra designar también uno o mas tesoreros descentralizados. 

A Xío 65.- DESIGNACIÓN DE TESOREROS 
Tesoreros Titular, Suplente y Descentralizados serán designados y/o 

Gemovidos por el Presidente de la Organización Política. El mandato de estos es 
«Q‘ de cuatro (04) años, pudiendo ser designados nuevamente. 

Los Tesoreros Descentralizados son designados para la recepción y el gasto de 
los fondos partidarios en un ámbito geográfico determinado o para efectos de 
una campaña electoral específica. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la designación podrá ser 
efectuada por un apoderado con facultades suficientes o por el Comité Ejecutivo 
Nacional, indistintamente. 

SUB CAPÍTULO I 
DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Artículo 66.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de - 
nombrar a un Auditor General, quien tendrá a su cargo la Oficina de Control 
Interno, ente encargado de la fiscalizacion y control del uso de los recursos, que 
goza de autonomía y tiene las más amplias facultades para denunciar ante la 
Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, cualquier irregularidad en el uso del 
pa!nmqnio y/o los recursos, por parte de los afiliados, simpatizantes, funcionarios 9 autoridades. 

SUB CAPÍTULO III 
DE LOS PERSONEROS LEGALES _ 

Artículo 67.- PERSONEROS LEGALES 
ggl?tfizrme a la legislación de la materia, la representación de la Organización a ante los Órganos del Sistema Electoral y las Autoridades Electorales 

Nacionales y/o Extranj á anjer: 

1 
Personero LegaIAIternJaaS e
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El nombramiento Q@nocic’m de los Personeros Legales Corresponde al 
Presidente de la á nización Política. 

1 S 
K SUB CAPÍTULO I OV DE LOS PERSONEROS TÉCNICOS 9 

Artíc 8.- Conforme a la legislación de la Persgheros Técnicos, Titular y Alterno, 

TÍTULO 1V 
DE LA DEMOCRACIA INTERNA 

Artículo 69.- DEMOCRACIA INTERNA La elección de candidatos y autoridades de la organización política se rigen po 
las normas de democracia interna establecidas en la Constitución Política d 
Perú, las Leyes Electorales, los Reglamentos aprobados por el Jurado Nacio de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Registro Naciol 
de Identificación y Estado Civil, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 
Las normas electorales internas entran en vigencia a partir de su inscripción @ el Registro de Organizaciones Políticas, no pueden ser modificadas desde trei u (30) días anteriores a la fecha límite para la Convocatoria a elecciones intel hasta su conclusión. 

La Organización Política garantiza la pluralidad de instancias y el respefl? debido proceso electoral. 
- 

Constituyen procesos de democracia interna: 

1. Las Elecciones Primarias. 

Regionales, Regidores Municipales Y Representantes Peruanos ante: Parlamento Andino. 

3. Las Elecciones Internas de Autoridades Nacionales de la Organizaci¢ Política. 

Las Elecciones Internas de Delegados ante los Congresos EleccÍ'ºÍ;aq en los que se elegirán a los candidatos a cargos de elección popular, 43 se regulan conforme al Reglamento&&egfº._'] - Página 189d
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Articulo 70.- ELECCIONES PRIMARIAS. O\o 

e
 

N 

correspondiente, se desarrollan col e al calendario electoral fijado por el 

Jurado Nacional de Elecciones. _N v 

Están sujetas a elecciones ;Br‘fiarias las candidaturas a los siguientes cargos: 

Las elecciones primarias determing¿?)andidaturas y su orden en la lista 

J 
del

 

9 
Presidente de | Egbública. — 

Representant | Congreso de la República. 
Gobernad regionales. _ 
Alcaldes, inciales y distritales ¥ 

e
 

O
 

N ae
 

Artículo J1.- ELECCIONES INTERNAS DE CANDIDATOS 
VICEPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA, VICEGOBERNADORES 
CONSEJEROS REGIONALES, REGIDORES MUNICIPALES 
RI ESENTANTES PERUANOS ANTE EL PARLAMENTO ANDINO. 

<
<
>
 

Q/Cg;ra ser candidato a Vicepresidente de la República, Vicegobernador y 

«Q‘ Consejero Regional, Regidor Municipal y Representante Peruano ante el 
Parlamento Andino, se requiere cumplir con los requisitos establecidos en la 
Constitución, las leyes electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral, no 

siendo requisito indispensable estar afiliado a la Organización Política. 

< 

La Organizacién Politica elegira a sus candidatos a través de delegados elegidos 
por los órganos partidarios conforme al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Tribunal Electoral — 

Nacional podrá cuando lo estime conveniente, elegir alguna otra modalidad de 
elección entre las establecidas en el artículo 27 de la Ley de Organizaciones 

Políticas. 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas 

de los procesos electorales regulados en el presente artículo, para tal efecto, 

emitirá las normas internas a través de Directivas y/o Resoluciones requeridas, 
con arreglo al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Artículo 72.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES NACIONALES DE 
LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

Las Autoridades Nacionales de la Organización Política serán elegidas por el 
Congreso Nacional. El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización 

de todas las etapas de los procesos electorales regulados en el presente artículo, 
para tal efecto, puede emitir normas internas a través de Directivas y/o 
Resoluciones requeridas, con arreglo al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Artículo 73.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES PROVINCIALES Y 
DISTRITALES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 
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Las Autoridades Provinciales y Distritales so xb?egidas mediante el voto 

universal, libre, voluntario, igual, directo y secreebe los afiliados de la respectiva 

jurisdicción. S 
El Tribunal Electoral Nacional tiene a;;¡ggrgo la realización de todas las etapas 

de los procesos electorales regul:g_ en el presente artículo, para tal efecto, 

emitirá las normas internas a tr de Directivas y/o Resoluciones requeridas, 

con arreglo al Estatuto y al Raáñemo Electoral. 

Artículo 74.- En caso d Yucirse el vencimiento del mandato de algún órgano 

partidario habiendo sid® convocado un proceso electoral General, Regional, 

Municipal, Parlam 'Andino, Complementario, Extraordinario o de cualquier 

otra naturaleza Q proceso de elecciones internas se prorroga hasta la 

conclusión d wismo, quedando el mandato automáticamente prorrogado, sin 

necesidad, pronunciamiento de órgano partidario alguno. Los dirigentes 

naciona& provinciales o distritales que hagan abandono de sus cargos, 

incurreyr en falta muy grave, siendo pasibles de ser sancionados con exclusión 

d mediar causa razonable. 

o 
< Artículo 75.-REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A CARGOS DIRECTIVOS 

< DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Quienes postulen a los cargos directivos de la Organización Política deben estar 

en pleno goce de su capacidad civil, cumplir con las disposiciones establecidas 

en el Estatuto, el Reglamento Electoral y no haber sido sancionado con medida 

disciplinaria. 

Para postular a cargos directivos de alcance nacional se requiere tener la 

condición de afiliado por más de cuatro años y haber desempeñado con 

anterioridad un cargo dirigencial en la Organización Política ya sea de ámbito 

nacional o de ámbito local, ya sea provincial o distrital. 

Para postular a cargos directivos de alcance provincial y/o distrital se requiere 

tener la condición de afiliado por más de dos años. 

El Presidente de la Organización Política podrá exonerar del requisito de 

antigiiedad para la postulación a cargos nacionales, provinciales o distritales. 

Artículo 76.- VACANCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS 

Se produce la vacancia de los cargos directivos en los siguientes supuestos: 

Muerte. 
Renuncia. 
Incapacidad Permanente. 

Condena a pena privativa de la libertad efectiva. 

Sanción Disciplinaria de Exclusión y/o Expulsión conforme al Estatuto y al 

Reglamento Disciplinario. 

. Inasistencia a tres (03) sesiones consecutivas o alternadas en UN periodo 

de un año. 

o 
Ed
 
D
 

o
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+ ra o — 1 7. Cambio de domicilio y/o traslad ra de la jurisdicción de los órganos _ F descentralizados de la Organi n Política. 
= U 8. Las demás que establezczg(@ statuto y los Reglamentos. 

— -- Artículo 77.- La elección de ¢ }idatos a Consejeros Regionales, Regidores y 
- | Representantes Peruanos e el Parlamento Andino, se realizará bajo la 

fórmula de lista com| , Cerrada y bloqueada respetando las cuotas 
establecidas por ley. & 

O 
Artículo 78.- CUOQI&YS ELECTORALES Y ALTERNANCIA. 

En las Iísta%&candidatos para cargos de dirección de la Organización Política, _ 
así como gera cargos de elección popular, el número de mujeres y hombres no 
puedeóa—lnferíor al cincuenta por ciento (50%) del total de candidatos. 

Lasviistas de candidatos deberán cumplir con los requisitos de paridad, 
mancia y cuotas electorales, que para cada caso, establezcan las leyes 

Y Electorales. 
E , < — TítLoV — ) 

<& DE LA ALIANZA, FUSION Y/O INTEGRACION DE LA ORGANIZACION 
POLITICA 

Artículo 79.- A propuesta de la Presidencia el Comité Ejecutivo Nacional 
aprueba el acta de constitución de una Alianza con otras Organizaciones 
Políticas debidamente inscritas. Los acuerdos tomados respecto de los términos 
de participación en la conformación de las listas electorales deberán respetar el 
Estatuto y los Reglamentos de la organización política. 

Artículo 80.- A propuesta del Presidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
aprobar la fusión y/o integración con otras organizaciones políticas debidamente 
inscritas, de acuerdo a los alcances del articulo 16 de la Ley de Organizaciones 
Políticas vigente. 

. TÍTULO VI . 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Artículo 81.- El Órgano competente para declarar la disolución de la organización política es el Congreso Nacional. La iniciativa procede del Presidente con el acuerdo de la mayoría simple de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

D TiTULO VI EL REGIMEN PATRIMONIAL Y FINANCIERO DE DE LA ORGANIZACION 
POLITICA 

Articulo 82 - El patrimonio de la organización política está constituido por: 

1. Los bienes muebles e > inmuebles, asi como las acciones y los derechos Que adquiera, a título g ratuito u oneroso. 
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N 
2. Los aportes y las cuotas ordinarias y extra%@%srias de los afiliados. 

"_ —O 
3. El producto de las actividades que realsé¡ 

4. Los créditos que obtenga y/o los ng; de los convenios que celebre. 

5. El dinero y/o los blene\VWrovementes de donaciones, legados, 
concesiones, créditos y/o conVenios y cualquier otro recurso que perciba 
de persona natural o ju@%a, nacional o extranjera. 

6. Los fondos que peréitfa conforme a ley. 

Artículo 83.- Las fus%s de financiamiento de la organización política son: 

1. El ñnanvá?hiento público directo que se obtenga conforme al articulo 29 
de laxDey de Organizaciones Políticas, el que será recibido por la 
org. ación política para ser utilizado durante el quinquenio posterior a 

VYelección que la origina, respetando escrupulosamente las reglas 
tablecidas en la precitada norma. 

&Qg/c% El financiamiento privado derivado de: 

Q/e a. Las cuotas y contribuciones en efectivo o en especie de cada 

aportante como persona natural o persona jurídica extranjera sin 
fines de lucro, incluido el uso de inmuebles, a título gratuito, que no 

superen las ciento veinte (120) unidades impositivas tributarias al 
año, las mismas que deben constar en el recibo de aporte 

correspondiente. Se encuentra incluidos en los conceptos 

señalados, las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben 
abonar mensual o anualmente los afiliados a la Organización 
Política, la misma que será fijada por el Comité Ejecutivo Nacional. 

b. Los ingresos obtenidos por la realización de actividades 
proselitistas, provenientes de aportes en efectivo debidamente 
bancarizados o de contribuciones que permitan identificar a los 
aportantes y el monto del aporte con los comprobantes 
correspondientes, hasta cien (100) 

C. unidades impositivas tributarias por actividad. Los integrantes de la 
Dirección de Tesorería de la organización política deben informar 
de las actividades que realicen sus órganos ejecutivos a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) en un plazo no menor 
de siete días calendario previos a la realización del evento para 

efectuar la supervisión respectiva. La organización política 
identifica a los aportantes de las actividades proselitistas y remite 
la relación a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 

d. Los rendimientos producto de su propio patrimonio y de los bienes 
que tienen en posesión, así como los ingresos por los servicios que 
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brinda la organización poHt'Q)Qa la ciudadania y por los cuales 
cobra una contraprestaci% 

e. Los créditos financíegsoque concierten. 
N 

f. Los legados. N? 
?~ 

Todo aporte privado en ro que supere el veinticinco por ciento (25%) de una 
unidad impositiva trltáa ia (UIT), se realizara a través de entidades del sistema 

financiero. Q, 

Q 
Los aportes ados en especie y los que no superen el veinticinco por ciento 
(25%) de unidad impositiva tributaria (UIT) se efectúan mediante recibo de 
apor‘tac‘\, ? que contiene la valorización del aporte y las firmas del aportante y el 
tesor? 0 tesorero descentralizado de la organización política o el responsable 
de vafmpaña, según corresponda. 

?Qa entidad bancaria debe identificar adecuadamente a todo aquel que efectúe 
depósitos, aportes, retiros y transferencias de la cuenta de una organización 

política. 

Los ingresos de cualquiera de las fuentes establecidas en el presente artículo se 
registran en los libros contables de la organización política. 

Los aportes para candidaturas distintas a la presidencial y el aporte inicial y 
actividad económico-financiera de las alianzas electorales, se rigen por lo 
dispuesto por los artículos 30-A y 30-B de la Ley de Organizaciones Políticas y 
las demás normas vigentes que les sean aplicables. 

Artículo 84.- Constituyen fuente de financiamiento prohibidas, las provenientes 
de: 

a. Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado 

o con participación de este. 
Confesiones religiosas de cualquier denominación. 

Personas jurídicas con fines de lucro, nacionales o extranjeras. 

Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro. 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin fines de lucro, excepto 
cuando los aportes estén exclusivamente destinados a la formación, 
capacitación e investigación. 

f. Personas naturales condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, 

o con mandato de prisión preventiva vigente por delitos contra la 
administración pública, tráfico ilicito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, 
trata de personas, lavado de activos, terrorismo o crimen organizado. La 

prohibición se extiende hasta diez (10) años después de cumplida la 

condena. 

[
 

Los responsables de la administración de los fondos partidarios deberán 
considerar, que conforme al artículo 31 de la Ley de Organizaciones 
Política, el Poder Judicial, bajo responsabilidad, debe poner a disposición 
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de las organizaciones políticas, de la Of] ga Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) y de las entidades deCSistema financiero, un portal 
digital oficial que contenga la informacióf de las personas a las que se 
refiere este literal, siendo su obligacig verificación respectiva. 

O 
Así mismo y conforme a la noméitada precedentemente, Las entidades 
del sistema financiero no debi dmitir los depósitos y transferencias de 
tales personas a favor de ogg*z!nización política alguna. En caso de que la 

entidad financiera autoride dicha transferencia o depósito, se exonera de 
responsabilidad a | ganización política que lo recibe. No es de 
responsabilidad d: organización política la recepción de aportes de 
personas natur@/é%‘ que no estén identificadas en dicho portal digital 
oficial. 00 

g. Fuentes \>nimas o de cuyo origen se desconozca. Las organizaciones 
politicgd¥io pueden recibir aportes anónimos de ningún tipo. Salvo prueba 
en rario, los aportes no declarados por las organizaciones politicas se 
Br?sumen de fuente prohibida. 

Al@?ao 85.- Administración de los fondos de la Organización Politica 
¢§¢ recepción y el gasto de los fondos partidarios son competencia y 

esponsabilidad exclusiva de la Tesorería. A tales efectos, la Organización 
Política está obligada a abrir las cuentas necesarias en el sistema financiero 
nacional, bajo responsabilidad de la Tesorería. La Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) tiene acceso a las cuentas para que ejerza su función 
supervisora en el marco de sus competencias. El acceso a dichas cuentas está 
autorizado exclusivamente a la Tesorería. 

Integran la Dirección de Tesorería los Tesoreros Titular, Suplente y los Tesoreros 
Descentralizados, los son designados conforme al Estatuto. 

El manejo de los Fondos, aperturas de cuentas bancarias, transferencias y los 
títulos valores aceptados por la organización politica, requieren la firma conjunta 
de: 

El Tesorero Titular y el Apoderado de la Organización Política; o 

El Tesorero Suplente y el Apoderado de la Organización Política; o 
El Tesorero Titular y el Tesorero Suplente; 
Un Tesorero Descentralizado y un Apoderado con facultades suficientes 
de la Organización Política. 

o
 

Artículo 86.- Régimen tributario 
El régimen tributario aplicable a las organizaciones políticas es el que la ley 
establece para las asociaciones. No obstante ello, conforme al artículo 33 de la 
Ley de Organizaciones Políticas, quedan exceptuados del pago de los impuestos 
directos 

Artículo 87.- Verificación y control 



NOTARIA ZARATE 
Je. _ —_— sal — LTelf.: 426-8787 - Tel 
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o — — 1. La Organización Política deberá \tar con un sistema de control interno . que garantice la adecuada utilaSSión y contabilización de todos los actos = Ea y documentos de los que en derechos y obligaciones de contenido m económico, de acuerdo Ley de Organizaciones Políticas y conforme a los estatutos y normaQJ ternas de la organización. 
A 

2. La verificación y eogñtrol externos de la actividad económico-financiera — de las organizagfenes políticas corresponden a la Oficina Nacional de Procesos Eleébraíes (ONPE). 

3. La Orgqí?ación Políticas, bajo responsabilidad de la Dirección de Tesorsi)a, presentará ante ONPE, en el plazo de seis (6) meses contados a pa(fl del cierre del ejercicio anual, un informe de la actividad económico- fine4ciera de los aportes, ingresos y gastos, en el que se identifique a los = @%’ortantes y el monto de sus aportes, de acuerdo a lo previsto en la 9presente ley y el reglamento respectivo que emita el precitado organismo <)o del Sistema Electoral. 
— 

Q/o?“ 4. Conforme al articulo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE, | &Q— dentro del plazo de seis (6) meses contados desde la recepción de los 'Q/$ informes señalados en el numeral precedente, se pronuncia, bajo ! responsabilidad, sobre el cumplimiento de las obligaciones financieras y contables dispuestas y, de ser el caso, dispone el inicio del procedimiento administrativo sancionador previsto en la ley antes señalada. Vencido dicho plazo, no procede la imposición de sanción alguna. 

5. La Organización Políticas y los candidatos o sus responsables de campaña, según corresponda, presentan en dos (2) entregas obligatorias, la información financiera de los aportes, ingresos recibidos Y gastos efectuados durante una campaña electoral. 

Conforme al artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE establecerá los plazos de presentación y publicación obligatoria, desde la convocatoria a elecciones, con al menos una (1) entrega durante la campaña electoral como control concurrente. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) requiere información a entidades públicas y privadas, para la supervisión del financiamiento de 

las organizaciones políticas, la que debe entregarse bajo responsabilidad, salvo las excepciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de Protección de Datos Personales. 

En el caso de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) se encuentre realizando una investigación sobre una persona natural o jurídica, podrá solicitar información sobre su posible participación como aportante de alianzas u organizaciones políticas. En dicho Supuesto, la ONPE debe entregar dicha información en un plazo máximo de 30 días calendario. 
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Conforme al mandato del articulo 34 de Ley de Organizaciones 
Políticas, la Oficina Nacional de Proceso &ctorales (ONPE) debe poner 
al servicio de las organizacione: líticas un Portal Digital de 
Financiamiento (PDF) para el regéstro, uso y envío de la información 
financiera señalada en la presen¥ ley y en el reglamento que para tal 
efecto apruebe dicha oficina, s¿e?do de responsabilidad de los integrantes 
de la Dirección de Tesorer'BVelar el cumplimiento de las obligaciones de 
la Organización PolíticaQ/o_, 

Artículo 88.- Contabilidad & 
La organización polític%%eñ»ará libros de contabilidad en la misma forma que la 
ley dispone para IQj asociaciones, en los que registrará la información 
económica—financ'uaxrá referente al financiamiento privado y al financiamiento 

público directo e}r el caso que corresponda. Los libros y documentos que 
sustentan to@w las transacciones son conservados durante diez (10) años 
después de%£alizadas estas. 

Artíc; 089.- Las infracciones y sanciones a las normas sobre Financiamiento 

de Partidos Políticos se rigen por lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36- 
g&s-c y 36-D de la Ley de Organizaciones Politicas. 

< Artículo 90.- El Financiamiento público indirecto, la publicidad contratada en 

periodos electorales, las conductas prohibidas durante éste y las 
responsabilidades y sanciones por inconductas, se rigen por los artículos 37 y 
siguientes de la Ley de Organizaciones Políticas 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- El Comité Ejecutivo Nacional podrá modificar el 
Estatuto, en caso las autoridades del sistema electoral adviertan inconsistencias, 
incongruencias o vulneraciones a la normatividad electoral que dificulten el 
proceso de inscripción del mismo en el Registro de Organizaciones Políticas. 
También podrá modificar el Estatuto, en caso sea necesaria su adecuación a 
nuevas normas electorales y en general, en cualquier circunstancia en que el 
retraso que implique convocar al Congreso Nacional para una modificación 
estatutaria, pudiera poner en peligro la participación de la organización política 
en los procesos electorales de cargos de elección popular. 

Segunda Disposición Final: El Tribunal Electoral Nacional es competente para 
modificar las modalidades de elección interna establecidas en el presente 
Estatuto. En caso de vacío en la forma de elección de candidaturas, como 
acontece actualmente con los candidatos a Vicepresidentes de la República, 

Vicegobernadores Regionales y los Representantes Peruanos ante el 
Parlamento Andino, el Tribunal Electoral Nacional determinará la modalidad de 
elección entre las señaladas en el artículo 27 de la Ley de Organizaciones 
Políticas. 

Tercera Disposición Final: Declárese en reorganización los Comités 

Descentralizados de la Organización Política, quedando facultado el Presidente 
a disponer el cierre de aquellos que no cumplan los fines y objetivos de la 
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organización politica o exista casi le renuncia, sanción, exclusión, inacción, 
abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de los titulares, así como — 

z | a abrir nuevos comités y disp la elección de sus dirigentes. 
o — 

E Cuarta Disposicién Fip&P Deróguese el anterior Texto Unico Ordenado del 
N Estatuto de la Organizgeión Política inscrito en el Registro de Organizaciones 

Políticas del Jurad%ññácional de Elecciones y todas las normas reglamentarias 
que se opongan esente Estatuto. 

Ó TE S 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotos¿ía&s que 

constan de ( &4 ) hojas son exaciamentá&ales a sus 

originales que he tenido a la vista y a\@que me remito 
, (@) 

en caso necesario. 
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\/ , » 
LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS Q 
TOMO : DOS , 
PARTIDA  : VEINTICINCO O 
ASIENTO  : CUARENTA Y SIETE x?g¡ 

Fecha de presentación del título: Doce horas y&?na y cinco minutos del 23 de febrero de 2024, 

subsanado a las quince horas y cincuenta y s@mnutos del 2 de abril de 2024. 
N 

Visto el título presentado por el cludadan&do Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — Parfi de Integración Social, solicitando la inscripción de la 

modificación parcial del estatuto d; citada organización política, para cuyo efecto adjuntó copia 

certificada del Acta del Congresi cional Extraordinario del 05 de febrero de 2024 y, habiéndose 

verificado el cumplimiento de rticulos 26°, 28°, 29 y 30° del estatuto inscrito de la organización 

política, los artículos 7°, HQN 19° y 136° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas 

aprobado por la Resoluci€) 045-2024-JNE y de los requisitos señalados en el Texto Único de 

Procedimientos AdminisKátivos del Jurado Nacional de Elecciones, inscríbase la modificación parcial 

de la norma estatula{fl 

Lima, 11 de abr@;e 2024. 
Firmado 

o?‘ RODRIGUEZ :'gg;:'gjz; por 

) PATRON PATRON Fernando ?\ Fernando Miguel Miguel FAU 
í 5 FAU 20131378549 095 F IDO RODRIGUEZ PATRÓN soft 20131378549 soft 

Elfector Nacional de Registro de Organizaciones Políticas fía';sí%';%“ 
@Qurado Nacional de Elecciones 
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ELECCIONES NACIONAL DE 
JURADO e AL CIUDADANO 

SER B‘DO 

\O‘?* 
a 

Sumilla SolgtMa inscripcion de los miembros 
del Organfinal Disciplinario 

O 
Señores x?g¡ 
Dr. Fernando M Rodriguez Patrón. @ 
Director Nacional del Registro de Org@zaciones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones N 

S.D. 

"AVANZA PAIS -PARTIDO D&&'EGRACWÓN SOCIAL", debidamente representada por su 

Personero Legal Titular AI%@abrlzic Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 07268432, 

& 
Que, al amp@de lo dispuesto por el artículo 116 numeral 4 del Reglamento del Registro 
de Orgagéúones Políticas, aprobada por Resolución N * 45-2024-JNE, solicitamos: 

Lai Yñpcion de las siguientes miembros del Órgano Nacional Disciplinario designados 
c&ales en virtud del Congreso Nacional del 26 de abril del 2024 

F » Qg/ stancia de Instrucción Disciplinaria: 

& 
Q/é 1. Instructor Nacional Disciplinano Jonathan Segundo Muñoz Garcia con DNI 

Tribunal Nacional Disciplinario 

1 Tribunal Nacional Disciplinario - Primer Miembro José Luis Salazar Mejia con DN/ 

2 Tribunal Nacional Disciplinario - Segundo Miembro- Yessica Delfina Collantes Diaz 

3 Tribunal Nacional Disciplinario - Tercer Miembro: Jeanpier Miguel Valverde Ortega 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Extraordinario del 26 de abril de 2024, 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Extraordinario del 26 de abril de 2024 según lo requerido por el TUPA 

5.- Aviso de Convocatoria en Onginal y Copia 

6.- Pago de tasas correspondiente requendas (04 tasas de Inscripcion de dirigentes). 

7.- Documento que acredite el cumplimiento de las sanciones impuestas por la 

ONPE v la ausencia de estas . 

8.- Formato mediante el cual acepta ser notificado via electrónica. de ser el caso 

(Anexo 11). 
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Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a der@} 

Lima, 08 de mayo de 2024 Óo 
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B IS ~PARTIDO D%RTEGRACIO 
/Aldo%áztp Borrero Rojas ,C 
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_ONPE_ 
“Decsino de 12 queldad de Oportumdades para nq.ereupcanmms' 

“Año de la umdsd la paz y el mm% - 

< 
Lima, 28 de noviembre de 2023 ©$ 

CARTA N” 009721-2023-GSFP/ONPE ®‘§) 
& 

Señor Qo 
ALDO FABRIZIC BORRERO ROJAS $ 
Personero Legal Titular de la argan :36} política Avanza Pals — Partida de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail com 
Jirén Los Jazmines 411 

Lipge. - 

Asunto : Sulicitu(í¿ Expedicion de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cump@%fim de Organizaciones Políticas 

Referencia X')óognmano P7 (Exp N°0043721.2023) 

De mi conseí?!cíón 
Ne . 

Tengo, Q%rano de dirigime a usted para saludario cordisimente y dar atención al documento 
de %_ erencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organizecion política 

Ze Pals — Partido de intagracién Social, solicita la Expedición da Canstanela de no tener 

gfi iores pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

afe
z 

s 
ra

gl
am

er
ic

 y
 o
na

de
nD

ra
 

@o Al respecto, mediante consulta en el Ponal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
«Q’* tlps-"/sronpublico ne.gob.pe/Consulta/OrganzacionPolitica) sa verificó que la organización 

e politica Avanza País - Partido de Inlegracién Social figura inserito desde el 10 de mayo de 2017, 
Q por lo que se entiende que a partr de la citada fecha. la organizacion politica se sncuentra 

obligada al cumplimiento de las disnosiciones legales astablecidas an la LOP y en el RFSFP. 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contadles. 

“ca
dos

 D
1 

En ase sentido, con relación a lo requerido por la organizacion politica Avanza _Pais — Partido de 

Integración Social, se precisa qua, del segulmiento a la Platafarma Digital Unica del Estado 
Peruano (hitps'/'www gob pe/institucion/onpe/ncimas-legales) se verifico la existencia de una 
Resolucién Jefatural a través de la cual $e impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación politice Cabe mencioner que contra dicha resclución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormeante, se Interpuso un recurso de 
apeleción el misma que fus declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones 
de acuerdo al siguiente dotalie; 

= RESOLUCIÓN DE SANCIÓN ] — RECONSIDERACIÓN —| —= ) 
_Repoiueion=] mfraccion | sención | Resolueion _| Pronunciamiento | Re=0iu 
Hesolución Rezolución " Fundado en 

No . Resolución 
defaturah defstara - Pare seformando Ndace. —| presantar | 248UIT | e intundado N | aE 

2072-IN:0NPE | TA 2019 JNEDNPE 2022 INE yT — 

Asimismo de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se apróbó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización palitica Avanza País — Partido de Integración Sacial, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
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 d
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— — IMPORTE —[- 10% CUOTA [~ RESOLUCIÓN QUE —]-——. CONDICIONES DE—- 
DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO: 1 

SANCION -| uy PAGADA —| FRACCIONAMENTO = = 
lT cueias d Impene Cuets =) 

Esta es una represenación vaWS¿ cuya autenLcidad puede ser contrastada co9 la representación imprimible E ; m 

parr del 28-11-2023, Aot Lepel Dot Lagslatvo N* 1412 Doteto Suprano N 125,305 )-PChy la Dreciva 79 r 1$ Zasa al T00 NSlabvo * - -PCh " 
002 7021 PEMSSTD o 9 eo Suer Yac 

URL. hitps:J/cán.alsadm.onpe.gob pelvenificafdoc & 
CVD. 0000 0016 2006 7016 
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ONDE 
"Resolucion Jefstural 155 UNT 745965 [ 

N' 000580-2022- 
JNONEE, relemada 
con Resofutan N" 
90015 272.3NI 

60 Se 1,23125 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento e(b\gxeflcm de fraccionamiento de deucas y 
sanciones olorgado a la organización poiltica A a Pals - Partido de integración Social: la 

Gerencia de Admnistración, a través del Mer ido N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de ñoviembre de 2023, trasiadó el Infa 003305-2022-SGF-GAD'/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas mediante el el e informé o siguiente. 

“[...] aa fecha no se tienen ientes pendientes de pago por parte de la organización 
políuca Avanza Pals — Ó&do de Integración Social debrdo a que efectuaron la 
amortizacion adetantas al fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencia! 
000204-2023-GADA . realhizando dos abonos el día 20NOV2023 por el mporte de S/ 

64.000.00 y por el e de S/ 2,220.00, cancelande de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResoyyNPn Jefatural N* 680-2022-IN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-INE. s siguiente detalla: % 

o — í 
NEl =perosiro | ABONOS É 

thmm_ ENCTA CTE | E 
'OLÍTICO ¢ AFONTE 31.10.2023 B 

20 11.2023 NCIAL “19% 
[n — 27.11.2023 

Avanza Pars - N 680.2072 
— Parmoce | rag0:0 | 19152007 | 74800% 743005 | 87,0s125 | 7480000 Integracion 

Social INE 

«Q@ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarlos reglstra una unica sanción 
impuests a la organizacion politica Avanza País - Partido de Integración Social, la misma 
Le 5e encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose aíguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales requiadas en la le €l reglamento de ta 
materia 

Sin etro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerenle de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es uh «mpresentación impresa cuya autankcdad pueds ser contrasiada con l representación imprmble 
localizada en ls serle diguel de la Oficina Nacional de Proresos Electoratas La venticación pueda sar eleCiuada e 
et 0 28:11:20173 Barsa Logal Decualo Lugstatvo N? 1412, Úecialo Suptomo N 36-20:21-5CM yla Sreciva 

URL https//can.alsadm.onpa gob perverificardos 
CVD 0009 0045 2885 7815 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEC'@%N\CA 
N 
a P 

ér. i calidad de personero legal ttular del 
CION SOCIAL, [En adelante, USUARIO), 

(an adelante, JNE) para que me notifique 
nombre la organización cue represento 

Safares 
Jurado Nacional de Elecciores 

Yo, Aldo Borrero Rojas identificado con 
Partido Polítco AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCI 
electronicamente el resultado de los trámites inicia 

Para tal efecto declaro que acepto los térmbgos. condiciones e instrucciones que se establecer a 
continuación sab'e la notificacién por medios Wectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL usuARlox?_ 

1.1 Para organizaciones l:¡áá?u 
Canominación Yal 
Tipo ad 
Oepariamento, v 
Provincia 

Distelto" v 
Tetéfono,__ < 
Drrección eGsvénica de notificación” 

“a umao;?talaua €s considerada valida cara rodos los e'ectos 
N 

1.2 03 ciudadanos 
Eepartamento. 

guncia 
Ol Distiito" 

| Te efono 
| Drección electrónica de nouf pación” 1 
"La direcció": señelada ea conaidaracs velida para :odos las efectos 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
PP [ IMR [ ] AE 

MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoniza al JNÉ la notficacion electrónica en los siguientes trámites: 

) Inseripcian de organizaciones políticas ( 
X 

a) 
b) Modificación de partióa e'ectronica 
<) Otras ( señalar 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Par medio de la suscripción del presente documer.to, el USUARIO autoriza al JNE a realzar la 
aotificación electrónica respacto de los temas señalados en el numeral previo 
Para la aplicación del nurreral 1 2 del artículo 20° de la Ley N." 27444, Ley del Procadimianto 
Adminis:rativo Genaral, se entardera que el USUARIO ha sido notifcado personalmente de la 
acción a reatizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la espuesta autorática de la recapcion 
de la dreccion electrónica señalada por el administrado 
El plazo para la presentación de decumentos, empezará a computarse desde o dia siguiente hábií 
de rec’bida la respuesta de la receocion de la dirección electrónica señalada por el administrado 
En caso de no recibr respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde al día 
siguienta de efectuado el acta de netificación electrónica, el JNE procederá a nolficar mediante 
eficia 
El USUARIO se hace respansable de adoptar las medidas de seguridad wéreas para la 
adminstración de la cuenta de correo e'ectrónico indicada en el aumeral 1 del presante 
documento, asi como del manejo de la clava de mgreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentac ón remitica, para ello e' JNE sugara la 
creacion de una direcc ón electrárica de usa exclusivo para el propósito señalado 

&) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrórico 

b| 

el 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectas a partr de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la o:ganización política y oara las modificaciones de partida electronica safialadas en el 
Reglamento En los casos de madificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en sv sol citud, 
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v 

Tratandase de la so'icitud de un ciudadano efectuada a tiuio propuºgáuwuauon surte efectos hasta 
la culmiración de: tramite miciado OQ? 

S. BUENAFE % 

Con la suscrigción de la prasenta, el USUARIO ACEFU} Ds términos y conciciones establecidos y sa 
. compromete a actuar de Buena Fe 

6 ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro h; íds y entenaice la mah&ug los tamminos y cono'ciones contenidos en el presente 
documénto, y enséñal de confornidadguscribo el mismo a los 8 dlas del mes de mayo cal año 2024 
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LECEN 7 EN EXPLOSIÓN 
HIDROELÉCTRICA 

Siete _personas murie- 

Mes en una central hi- 
sdroeléctricadelriorte de Ial 

Los rescatistas hallaron 

N “enla central de Bargi, 3 onllgs 
"¿e embalse artifciat de Suvia” 
N, a UNOS Cincuenta k¡fome 
iIrosal sur de Bolonia Lagen- 

está gestionada par Engl- 
Green Power, la unidád de 
producción de energía reno- 
vable del gigante italiano Enel, 

Eque a Unfondode? : 
— ¡ y 

= ., CONVOCATORIA 
En conformidad von los arlículos 27, 28 y 29 del Entaluto se convoca' 
3 Congrazo Naciona laciona! Extracrdmano del Parhdo Pollbco Avanza Pas | 
- Pertida de Intagreción Social en el local atto en Jrón Los Jazmines. 
431, distrio de Lince, provincia y dapartamento de Lima, 
Elmen convocatonia: Vumes 26 de abricel 2024 a s 08.00 a 

a convoostoria" Viemos 26 de abril del 2024 a las 08:30 am 
AGENDA 

D.i?n¡clón y!o elucción de los miambros del Órgano Nacional 

n de ecuerdas y apma.um de Informes del Comiá 
Ejecuilvo Macional 

- Parixto de Integración Social 
u falina Rojaa Lomberd Tobunal Macional Eluctoral 

: Auunz:  Pale - Pariiio de Inegración Sockl 

EN
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E eoc NOTARIA ZARATEDELPINO (. 193 
b Jr.Lampa N 1116- fifa 1[747 NENO 
; —| lr 426-4747 - Telfir:426 Taal 
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L i — de YenccuebeN — l 

Esq. Av. Tupac Amary Qd}a. 6 - Comas MSZSTSQUT*?? 525-1828 
7689122 . — & l : 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 

St.Lampa 1116 -Lima 1 $ . 

Telf.: 426-8747 - Telefax: 52&8482 

& 
& i 

“AVANZA PAÍS ~PARTIDO NTEGRACIÓN SOCIAL-” 

CONGRESO NACIONAL % ARIO Y EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los veúusels días del mes de abril del año dos
 mil 

veinticuatro. en el local sito Los Jazmines 411, del distrito de Lince, de la 

provincia y departamento e Lima, siendo las 8:30 horas, se reunieron en 

segunda convocatori miembros del Congreso Naciona! de Avanza País — 

Partido de Imegr% ocial, cuyos nombres, datos identficatorios y firmas 

constan en la parteCiial de la presente acta. 

Bajo la pres&nqa de don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 

Secretari Y Luis Emesto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por os 

miembreQeEl Congreso Nacional asistentes a la sesión para llevar 
adelante la 

direcajón de la misma, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

heg@?& 

Y Que, la presente sesión habia sido convocada de conformidad con lo 

establecido por los artículos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito 
en el 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de E
lecciones, 

mediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el
 

diario "Extra” de fecha 13 de abril del 2024 
— 

2. Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para partici
par 

en el presente Congreso Nacional Extraordinario el Presidente; las 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 

cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadí
sticas 

del últmo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 

Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3 Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 

Nacional Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 

convocatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier núm
ero 

de miembros hábiles, según el articulo 30 del Estatuto.. 
LE 

4, Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

mecanografiadas y se adhefiran posteriormente al libro de actas 
respectivo. \ 

5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del 
articulo L 

29 del Estatuto vigente 
[ 

Seguidamente, el Sefior Presidente solicité al Señor Secretario se sirva dar 

lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el
 orden 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, juego 
de lo cual se 

procedió a su lectura y transcripción. 
. 

Agenda 

1.- Designación y/o elección de los miembros del Órgano Nacional 

Disciplinario. 

2.- Ratificación de acuerdos y aprobación de informes del Comité Ejecutivo . 

Nacional. 
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NOTARIA ZARATE DEL PIN) * - === 

Seguidamente, el Congreso Nacionat sfi@boco al conocimiento de la agenda 

1.- De‘signacién y'o elección e?“los miembres del Órgano Nacional r Disciplinario. — é - 

El Señor Presidente sexélo que habiéndose modificado el estatuto y " habiendo este inscrito En el Registro de Organizaciones Políticas con fecha — 02 de abril del 2| €8 menester el nombramiento de los miembros del | Organo Nacion isciplinario que esta constituido un Instructor Nacional I Disciplinario dinge la piimera instancia denominada instancia de Í___ Instrucció: sciplinario y los fres miembros de la segunda instancia denomipddd Tribunal Nacional Disciplinario, Dichos miembros tienen que cumpl¿bá)n la función de realizar los procesos disciplinarios con diligencia y I de erdo a la normatividad vigente aplicando el Estatuto y el Reglamento plinario. Respondiendo con su accionar a la Presidencia, el Comité cutivo Nacional y el Congreso Nacional que es el máximo órgano ¡?_º-¡partldario 

Luego de deliberar, el Congreso Nacional a robó por unanimidad elegir a_los miembros de las dos instancias del Or: ano Nacional Disciplinario quedando integrado como sigue: 

Organo Nacional Discipfinario 

1.- Instancia de Instrucción Disciplinaria: 

Instructor Nacional Disciplinario. 
Jonathan Segundo Muñoz García con DNI 40487273 

2.- Tribunal Nacionat Disciplinario: 

Primer Miembro: 
Jose Luis Salazar Mejia con DNI 16401000 

Segundo Miembro- 
— Yessica Delfina Collantes Diaz con DNI 25807537 ! 

Tercer Miembro: 
f__._,i Jeanpier Miguel Valverde Ortega con DNI 74130318 | : 

DEJAR CONSTANCIA que los afilados elegidos como miembros de las instancia que constituyen el Órgano Nacional Disciplinario participan de la presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional alguno, 

2.- Ratificación de acuerdos y aprobación de informes del Comité 
Ejecutivo Nacional. 
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NOTARIA ZARATE DES PINC. 

. " y = 

Telf:: 26-8747- Telofok 426.8482 | —
 

— 

— Q'Ó 
a 

El 5veñor Presidente s
eñaló que en | @mn de fecha 

veintiocho de 

diciembre del 2023 se
 aprobó el pres sto y plan de gasto pa

ra el año 3 

2024. Corresponde solicitar al Qéximo órgano deliberativo de la 2 

Organización Política q
ue se prog@me. 

b 

N 

Luego de deliberar, el € i obó por unanimidad 

ratificar el presupuest 

área de control la di¡i
%o \a oportuna en la e

jecución presupuestal
 

O 

No habiendo otro 5
&0 que tratar, se dio

 por concluida la ses
ión, siendo las 

= 

y firmada 'a presente 
acta, 

diez horas, 1ueg 
ser redactada, leída. 

aprobada 

en señal de c@rmda
d, por todos los pr

esentes 

< 

o Apellidos y Nombres.+ 

< . 
D.N.I. N9 

Firma 

TFlarcs.. DEEA.... 
Apellidos y Nombres 

: 

D.N.I. N9 

—
 
[
 

Firma 

Pangoza R Masio. NEIGOn... 
Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma H 

l 

— 
. 

Apellidos y Nombres + ?076162?/”?9?0 
/—¿'¿'*ºt/%/? C 

E 

D.N.I. N9 - 1 

i 
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.L N9 

- Firma ! 

Apellidos y Nomhr&(\\? 

> 
DNL N O 

?\ 

<)O 

S 
@Sfia 

Apemdos y Nombres : 

D.N.L N9 

- Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

* Firma 

Apeltidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

. ¡ .00 

K . 
?\ —— 

%ov\y 
& — S 

v - 

Ledrifue T mqme\‘\a\m\(«%“kv 

R - T —— 

“YArEd Cano Pofzpde Cel . ... — 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO!. 
.!r.anpnNºmñ-L??l - 

T AN 8747, Xu 

o 
. M 

N 
a 

Apellidos y Nombi a//a 

b D.N.L N° - 

- 
] 

Firma L 
— O — — . . 
— Apellidos ypflzrs : a’“flf‘m:b‘/‘a/yfi"‘“b&“" MA M 

— DNLOT =77 
) 

— o 

_ < 
: Q/Q Firma 

¿_ Apeliidos y Nombres : 

i_ D.N.I N* 

Firma 

Apellídos y Nombres : TEANPIER LUOYEL.MALUEANE. QRTEGA ..., 

— D.N.I. N® h 

- 

— Firma 

= Apellidos y Nombres : 
- 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres ; 

D.N.I, N9 
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CERTIFICO: Que las presentes @?
?; fotostaticas que-. .. - * 

constan de ( 06 )hojas SONE ctamenie iguales a sus 

originales que he tenido 228 vista y a los que me remito 

en caso necesario. _ 

(z*léf!m»ímw%dl
%m E 

NOTARIO DE L
IMA A 
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DNROP | XS 
rs—— | T 

Ne 
.Y 

LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS QO 

TOMO : DOS 

PARTIDA  : VEINTICINCO O 
ASIENTO — : CUARENTA Y OCHO ?9 

Fecha de presentación del titulo: Doce horas y c¿&ninutos del 08 de mayo de 2024. 

Visto el título presentado por el ciudadano?}% Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — Partido deNptegración Social, mediante el cual requiere la inscripción 

del Instructor Nacional Disciplinario y Yos miembros del Tribunal Nacional Disciplinario de la citada 

organización política, para cuyo efeqfidjunté, entre otros documentos, copia certificada del Acta del 

Congreso Nacional Extraordinari ado a cabo el 26 de abril de 2024 y, habiéndose verificado el 

cumplimiento de los artículos 2€™27°, 29”, 30° y 63° del estatuto, los artículos 7°, 116%, 119 y 124° 

del Reglamento del Registr, Organizaciones Políticas aprobado por la Resolución N* 045-2024- 

JNE y los requisitos sefigfpdos en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Jurado 

Nacional de Eleccion inscribase en la partida electrónica correspondiente a los siguientes 

ciudadanos en los co que a continuación se indican: 

Instructor Nazé@}l Disciplinario: Jonathan Segundo Muñoz Garcia 

Tribunal Nagtonal Disciplinario: 
Primer 'mbro: José Luis Salazar Mejía 

Sg?ib miembro: Yessica Delfina Collantes Díaz 
T 

miembro: Jeanpier Miguel Valverde Ortega 

N 
&Ima, 15 de mayo de 2024. - - RODRIGUEZ Firmado digitalmente 

por RODRIGUEZ 
PATRON PATRON Femando 

. - Fernando Miguel Miguel FAU 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN FAU 20131378549 soft 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 20131378549 soft Fecha: 2024.05.15 

08:47:16 -05'00' Jurado Nacional de Elecciones 
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4URADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CHJDADANO 

RECIBIDO 
15 Al N2 

_ _ a 
Sumilla: Solicitud \Ctfiscripcién de padrón de 

afiliadosdomplementario. 

Señor O\o$ 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. @‘?‘ 

Director Nacional del Registro de Or&áTzaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones S 
SD. N 

?\ 

“AVANZA PAIS -PAR DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por su‘?@g’rscnero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

OQ’ 
S 
S 
© 
WV 

Que de fl&mrdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45-2024/JNE. 

solicasVios la inscripción de afiliados desde la ficha 22000 hasta 22199 en un 

t&@de 200 fichas Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

éq“m; Fichas de afiliación en PDF con las características requeridas 

€ 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03. Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05 Selicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 11 de abril de 2024 

p. “AVANZA PAIS —PARTIDO Ut INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personera Legal Alterno 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores O?* 
Jurado Nacional de Elecciones Q)Q 

Yo, Mario Nalson Barraza Rivas, identificado con N | en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Politico AVANZA PAIS - PARTIDO INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE El IONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámites | los en nombre la organizacion que represento. 

Para tal efecto declaro que aceplo los térmi 
continuacion sobre la notificación por medios eg 

N 

ndiciones e instrucciones que se establecen a 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

1.1 Para organizaciones nolltl&aá?“ 
Denominación. T | AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tigc -7 1PO PP [ IMR { 1AE 
Deparamento EV¡ a 
Provinea, 
Distnta < N 
Teléfono. v ] 
Dirección electreNie4 de notificacion* } 

*La dirección se @\Jes cors deraca válica para tocos 105 erectos 

@) 
1.2 Paraxibdadanos 
mento 
Preyinta: 
=UE 
Yeléfono” 

X~ Dirección electronica de notificación* 
O “La arección sañalsda es cons deraca valida para touss 0S BÍACOS 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la natificacion electrónica an tos siguientes trámites 

a) — Insenpeion de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica Xy . 
e) Otros ( ) señalar. 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripcion del presente documento. el USUARIO autoriza al JNE a reafizar la 
notificación electronica respecto de los temas señalados en el numeral previo 

b) Para la aplicación del numeral 12 del artículo 20° de la Ley N * 27444, Ley del Procedmiento 
Administrativo General. se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente do la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de fa recepcion 
de la dirección electronica señalada por el administrado 

€) El plazo para la presentación de documentos, empezara a computarse desde el dia siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado, 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efecluado el acto de notificacion electronica, € JNE procederá a notificar mediante 
oficio 

d) El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administracion de la cuenta de correo elecironico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzon con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una direccion electronica de uso exclusivo para el propósito señalado 

€) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del refendo correo electrónico. 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización atorgada surte efeclos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electránica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificacion de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en su solicitud 

l; 
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Tratándose de la soticitud de un ciudadano efectuada a titulo propio, la autorización surte efectos hasta 
la culminación del tramite iniciado. o 

N 
N 5. BUENA FE . P 

Con la susenipción de la presente, el USUARIO ACEPTAQgérmmos y condiciones estabiecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. O 

6. ACEPTACION DE LA AUTORIZACIÓN & 

Declaro haber leldo y entendido la totalidas los términos y condiciones contenidos en el presente 
decumento, v en señal de conformidad s bo ef misma a los 11 dias del mes de abril del año 2024 

Firma: 

Nombre: 

DNI: 

v 

Hue| igital O\?ng 

< 
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DECLARACION .IURADAV 
@) 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alterno %&arganizacián política AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, Q 

o 
o 

DECLARO BAIQ JURAMENTO: s?“ 
Q-. 

Que se ha entregado al Jurado Nacional ecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que integrag 8 padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros que olcaw en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL, y dos CD Rgl&foriglna\ y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados presentad cual ha sido actualizado a la fecha 

Esta entrega del padrón¿&áfilíados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

Q 

si D.1 

% mo, declaro tener conocimiento que: 

A\Q"a) No será procesado el padrón de afiliados que 

S 
1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrdnico. 

2 No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliacién y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No seran considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanas cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3 Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, a que no esté en el Padrón Electoral vigente 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 
5 Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

politica con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6, En el caso de los movimientos regianales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya regién de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades, 

Ciudad de Lima a los 11 días del mes de abril de 2024 
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"Decenro ra la ¡cualded de Oportunidades para Mujeras y Hombres” 
“Año do la unidari, la poz y el dasarrollo' 

\Q‘?‘ 

Lima, 28 de noviembre de 2023 2l 
CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE o) 

— 
Señor “ @?‘ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS & 
Personero Legal Titular de la orgamzac¡óngqº¡ca Avanza Pais — Partido de Integracién Social 
aldo.borrero rojas@gmail.com N 
Jirón Los Jazmines 411 
Lince - v 

O 
Asunto : Solicitud de edicion de Constancia de no tener sanciones pendientes de 

cumpliment Organizaciones Políticas 

Referencia : Forréúrio P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De m considem@b,o 

@) 
Tengo el & de dirigirme a usted para satudario cordialmente y dar atención al documento 
de la refegyrtia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
Avanza Partido de integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

san%íaes pendientes de cumplimentoa de Organizaciones Políticas 

Á?;specm, mediante consulte en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
ttos://sroppublico jne.gab pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verficó que la organización 

política Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 

obligada al cimplimiento de las dispasiciones legeles establecidas en la LOF y en el RFSFP, 
sobre todo. en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. | * * 

En ese sentido. con relación a lo requerido por la organización política Avanze Pais — Partido de 

Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforna Digital Única del Estado 
Peruano (hitps //www gob peinstitucion/onpe/narmas-legales) se verificó la existencia de una 

Resolución Jefatural a través de la cual se impuso uns sancién de multa a le mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso ur recursó de 

apelación el mismo que fUe declarado Fundado en Parte por ef Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SÁNCIÓN- —| - RECONSIDERACIÓN -- | Te 

RESOlción —[- ifracción | -Sancion | _ Resolución” | Prominciarilento e o 
Resolucion Tesolución Fundado en No Resojucion - Jefatural Jetatuzal . a Parie, reformando 
N ooopsD. | eesemiar | 248 | yy 001381-2022- . gt | lamulaa15s 

2022 JNONPE. JNEZONPE 2NE uT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada se verificó que mediante Resalución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobo el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 

la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

7 IMPORTE =7 10% CUOTA [ RESOLUCIÓN QUE CONDICIONES DE 
RESOLUCION |- De INIGIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

| — d— a SANCION ... PAGADA _ | y FRACCIONAMIENTO . 
W cuotas- [ Imporie Cidie 2 

Esta es ua reyresemación ¿mpresa cuya sulenticidad puede ser conlrasiaca con la representación imanmible 
loralizada en la sede digrlal de la Ohcina Neciorial de Procesos Electora'es La verificación ¿)uede Ser electuada a 

rr de 28.11-2023 Base Logal Decreto Legislativo N* 1412, Dacreto Sugrama N* 029.2021.PCM y la Directiva 
* 002-2021-PCMSGTO 
URL hitps:ficdn.sisadm.onpe.gob.peiverificeitioc , 
CVD: 0000 0016 2885 7816 doc9.2.1 - Pág 8 de 607 
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La! 
ONPE 

Resolucion Je'atural | 155U S7 13065 . | Reselcion Gerencal " 
N* 000680-2022- 3-GAD'ONP! 

JNONPE, 1eformads ?— 60 S22 * 
con Resolucón N° O 
00:015-2022- N o 

sanciones otorgado a la organización política Avan: s — Partido de Integración Social, la 
Gerencia de Administración, a través del MemorandeN* 001533-2023-GAD/ONPE de facha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Informe N”. 05-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cual s rmó lo siguiente: 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del be% lo de fraccionamiento de deudas y 

"(. }afa fecha no se treñen expedr'&es pandientes de pago por parte de la organización 

politica Avanza Pafs — Partr e Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelantada de!ymcc¡enam¡emo de deuda según Resolución Gerencial 

000204-2023-GAD/GNFE, izando dos abonos el dia 20NOV2023 par el importe de 5/ 
£4,000 C0 y por el impo; le S/ 2,220.00, cancelando de este manera la deuda impuesta 

mediante Resolución turai N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N 1015- 
2022-JNE, según @Qflenre detalle: 

PA . 

o 

— 
Davarzs Pars A 660,077 

DY ‘"”’:q”";'c‘":: FA2013 | 10152022 74 890 26 razoes - | 745125 | 7580090 S E e 
&Q&or consiguiente. la Gerencia de Supervisión da Fondos Partidarios registra una única sanción 

impuesta a la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandoss alguna otra sanción por 

incumnlimiemo de las disposiciones legales reguladas en la ley y el reglamento de la 

materia, 

Sin otro particular, me despido de usted. 

ta
me
nt
o 
 m

od
 fo

st
on
es
, 

Atentamente, 

Firmado digitaimente por 

ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 
Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Paridarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

5! 

T, 
E 

l 

B 
re 
E 
E 
3 
[ 

(ETT/mdc) 

Esta es una repcesentación Impresa cuya utenticrded puede ser contrastada <on la representacidn imp:able [ 
Iocaizada en la sede digiaf de la Ólicna Nacional de Piocesos Electorales La venicarón puede ser electueda a 
?fn"" del 28-11-2023 Base Legal. Decre:o Legrstauvo N* 1412, Decrato Supremo N* 079.2021.F.CM y la Directiva — my 

002-2021-PCMISGTD. 
URL' https:/icdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/dos 
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Banco 7N l 
? de la Nacién [@_ga (¢ J98 

el banco de todos 

RUC. 20100030595 v w -pagalo.pe 

CONSTANCIA DE PAGC¿QDCE TASAS 
K 

NRO. TICKET: 240002711375 O\O 

Datos de la operación &CHA DE OPERACIÓN: — 11/04/2024 17:24:50 

ENTIDAD: JNE %QÓ 
N 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Regls@(’e organizaciones políticas 
?~ 

60 

CONCEPTO: \nscrct;é'{n y Actualización de Patrón de Afiliados 

Z 

Datos del contrlbuyentg;oº 

TIPO DE DOCUMENTO; O DNI 
NRO. DE Documer@ 

Otros datos :QO 

CANTIDADCY 00001 
COSTORNITARIO: Sy 704448430 

< 
< 

IMPORTE TOTAL: g eee 30 

Secuencia Facha de Trx Cód. Céd. Hora de 
de pugo Oparación Cajara — Oficina oparación 

073760-2 11ABR2024 3586 9174 0987 17:24:50 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de trámites de DISPON'BLE EN P 

diferentes entidades públicas (Poder * Google Play [ 4 App Store 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor, por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recumr a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
tambien a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurlr al Defensor del 
Chente Financiero, INDÉCOP) o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su redamo no es alendido adecuadamants Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamenta SES N* 8181-2012 
ruaezone 1124 

- el A ai 
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X 

N CONSTANCIA DE RecEPclóQb FICHAS DE AFILIADOS 

o 
Denominación de la Organización Política: — A VANZ0 S - PA PE IANTECAMION 

£N 
Facha: is A 'sponsable del conteo: 

10494 Te 32160 
¢ |DEL: N lat. TOTAL: CAJA ol ;‘,2000\,?* 079 109 

DEL: c AL: TOTAL: 
CAJA o ) o K 22¿¿0 22191 109 

Det: -O AL: TOTAL, CAJA 'o—g vg¡ 

CAJA olc ;@\ AL TOTAL. 

CAJA 68 DEL. AL TOTAL: 

CAJA c_,o olc |PEL: AL: TOTAL: 

Y . . oA Jbo olc]|PEL: AL TOTAL: 

Z % &M P PUCE AL. TOTAL" 

Q/$ CA o|c [P AL: w 

CAA olc AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

E 2290 AL 22109 

TOTAL GENERAL: 205 

FIRMA J 
PERSONERO LEGAL! 

ERNESTO GRLIR TEAGUA 
« Servici it Cilhl?f . 

FIRMA o CEIRMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 
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X 

_ XO 
D N P CONSTANCIA DE RECEPCÍÓQ“BE FICHAS DE AFILIADOS 

O 

Denominación de la Organiración Política: — Á vd;í&als -Parkido Ae Jn”#@lflcp; 

Fecha: s - ponzable del conteo: 
13704 I?"f Q(?F _/4wr = (7 

: : TOTAL: P wlc |PE Qº-ººº»*?“ “E 92099 TAÉ 00 

can le| 20100 A 92199 TOTAL: 790 <2 

| DeL: O AL: TOTAL: 
CAJA [ 

C ¢ AL TOTAL" CAJA olc 
\)3 

AYDEL. AL TOTAL: 
CAJA ÓY) 

CAJA G_¡O olc |PEL ‘-\ TOTAL: 

y DEL: AL: TOTAL: capQ ojc | : = 
Sa DEL: AL: TOTAL, 

4 ojc 

éq_ DEL AL TO o CAJA olc \ 

caJA ole [P AL: TOTAL. 

OBSERVACIONES 

DEL 7 000 A 02199 

TOTAL GENERAL: 209 

- FIRMA/ - 
PERSONERO LEGAL 

- MRMA 
PONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FIRPRSC-NE-0005 
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- CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN — | 

INE Afiiados 0154-2024 

Tipo de Organización Partido Poliica o 

|Denominación as — — — AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRENON SOCIAL 
Q\) 

Dascripaión | Ksl do S — —————— — 
Número de Item Inicial 1 O 
Número de tem final 1 X 
Número de página Inlcial 22000 Y 
Número de página final 22199 A 
Total de registros prosentados 200 

N 
Estruciura defarchvo s - 1 
Archivo, Campo. — e GN Tipo Longitud Observación — 
AFILIADO num__pag Y_ [Numérico 6 Ok 
AFILIADO num_te u Numérico 2 ok 
AFILIADO num ele — < Carécter El ok 
AFILIADO ape_pat NV Caráctor 40 ok 
AFILIADO ape_pad™ Carácter 40 oK 
AFILIADO nq@}fle Caráctor 35 ok 

WV 

‘?‘%O 
O S 

O & 
< 
S 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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Fimado digitamente por 
RODRIGUEZ PATRON Fernando 
Miguel FAU 20131378540 soft 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 17 042024 11.09:83 0500 

LN 
& JIE 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 17 de Abril del 2024 , Q;\’ 

OFICIO N* 000772-2024-DNROP/JNE %QO 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 

Gerente de Registro Electoral (e) 

RENIEC N 

Jr. Brigadier Pumacahua N° 1145 - 1149} 

Jesús María.- y 
Q?‘ 

ASUNTO : Verifgi?on de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

“A 'A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA pediente SGD 2024-0013166 
o 

De mi cunsideraci5$5O 

Sirva el presei Qara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentado&'&l partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de que ?_ erifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acuergo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones fimado el 24 de agosto del 2023. 

g&m’m que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

S
 < Ficha de | Ficha de | Cantidad de en 

Expediente — Organización Politica Tipo — Afiliación — Afiiación — Fichas de Región M 
Inicial Final Afiiación 

0000002024 | AVANZAPAIS - PP | 22000 22199 200 - - ra PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente direccion web: E 
sgd.jne.gob.pelverifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: GMCVJUV 
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“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTR 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS D, 

Jesus Maria, 05 de Junio del 2024 

OFICIO N* 000385-2024/DRE/RENIE@O 

Finnado digitalmente por 
ERO Lia CALDERON R 

eal Uanet FAU 
hbtivo: Soy el autor 
documento 
Fecha: 05/06/2024 18:20:07-0500 

EPENDENCIA, Y DE LA 
N Y AYACUCHO" 

'DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA%L?S Y HOMBRES" 

JURADO NACIONAL DE ELEECIONES 

SERVICIOS AL CIUBADANO 

RECIBIDO NRO TO 
OQ" 

fi‘GUEL 
anizaciones Políticas del J 

Sr(a). 
RODRIGUEZ PATRON FERNAND! 
Director Nacional de Registro de 

Jr. Cuzco N* 653, Cercado deb 
Presente - 

OQ’ 
O 

Asunto: VF_F. &SULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 
FI DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLÍTICO “AVANZA 
P/\\@ PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” (LT. 17). 

Referencia: CbFICIO N* 000772-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 18ABR2024) 

o\/ 
& 

De B%bnsideraclón: 

go el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual remite doscientas (200) fichas de afiliados y un (01) medio óptico 

(CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, 

presentado por el partido politico “AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL” (lote 17). 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 22MAY2024, el 

mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 
firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* HFX104220455E03 

Oficio N* 000772-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 

Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original 

Carta N* 000103-2024/DRE/RENIEC de fecha 20MAY2024, a un (01) folio en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificación 

automática y semiautomática, a doce (12) folios en original 

6. Doscientas (200) fichas de afiliados original, remitidas con el documento de la 

referencia. 
7. Informe Técnico N* 000105-2024/BUR/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

28MAY2024, a dos (02) folios en original, elaborado por la servidora Brenda 

Madeleine Ubillus Rossel, perita grafotécnica de la Dirección de Registro 

Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábiles y no 

válidas 

B
O
N
=
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Nirección de Reaistro Flectoral 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento clectrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a travós do la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob.peNverificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: n0QMfB70J1 
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e nNCEN e 
señalar que el disco compacto tiene una carpeta derdñ“mada “Resultados de la 

verificación _XXXXXX”, donde “XXXXXX" es el ubigeo, corresponde a la lista de 

afiliados, la cual muestra los resultados de la verifk n realizada, mediante los 

siguientes archivos: % 

O 
XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación d&&ombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: Sec&'cuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no hábiles y el pfétivo del mismo. 

Detallado semiautomática_XXXXXXxt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando aquellos ye fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiautomática. 
Resumen?automáticafxxw.m: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Sin otro particular, aprQ@cho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. < 

0 
Atemamente()\ 

X º_,O 

N 
/garfrrl) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Re istro Electoral 
La impresión de este c¡cmj¡q¿r%% CAR RO RIC1 95 UN S6CYmpRIyalegtronico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070;2013-1 PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: noQMÍB7AJ1 
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_ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU, S 
"ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUEST! EP 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS D| fIN Y AYACUCHO" 

< 
o Lima, 28 de Mayo de 2024 

N 
INFORME TECNICO N* 000105-2024/1 k*g!DRE/CVFATE/RENIEC 

A: GABRIELA LUCIANA Al LU RUNCIMAN 
Dre/Coor-Verificacion De\ as Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: BRENDA MADEL¡?E UBILLUS ROSSEL 
Perito Graíctecn¡cw la Dre/Coor-Verificacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examen {,%rmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 
present: en el Proceso Organizaciones Politicas: AVANZA PAIS - 

PAR¿Q DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 17) 

Referencia : @%VEIDO N9 000748-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (19ABR2024) 

O 
Y 

lNFOR?_gbION: 

A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral - DRE- RENIEC, 

se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 

conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 

de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 

Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 

de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

3. Con fecha 22/MAY/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 

Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 

Organizaciones Políticas: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL (Lote 17); observándose en la verificación automática: 198 registro 

hábiles y 02 no hábiles; y en la verificación semiautomática: 178 registros válidos 
y 20 no válido, hecho que ha quedado registrado en las actas respectivas 

C. El Personero Legal, BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON, con fecha 

18/ABR/2024 presentó un total de 200 registros, procediéndose a la verificación 

automática y semiautomática, descritas en el punto precedente 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

firmas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.r&nec.gob pe 

J 
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ECAO NACONAL E DENTIFCIDÓN 

I. EXAMEN DE LAS FIRMAS O?“ 
N 
a 

Se procedió a realizar el examen de las firm%)@n las “Fichas de Afiliados”, 

presentadas en el proceso de Organizaciones Rokticas AVANZA PAIS - PARTIDO 

DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 17); y al s mparadas entre ellas; no presenta 

similitudes graficas que correspondan a un 0 puño escribiente. 

APRECIACION TECNICA OQ-—s 

> Cabe indicar que las firmas @ aparecen en las Fichas de Afiliados insertas en 

los — Libros y que al ser cRtejadas únicamente con las firmas que obran en la 

base de datos del Regi¥o Único de Identificacion de Personas Naturales — 
RUIPN no presenta @a?:cterfsticas graficas relevantes similares, por tal motivo 

se procede a col rarla No Valida; no siendo posible llegar a establecer la 

falsedad de | ismas ya que para ello se tendría tener muestras de 

comparación R*ginales, espontáneas, coetáneas, homologas y suficientes que 

permitan áervas características de valor identificatorio. 

El prg ?te Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 
pi llo debe contar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; 

¡¿') embargo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podra requerir a los 
rganismos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente 

%~ si lo estima necesario 

v
 

O S 
ng 

Qé lII _CONCLUSION 

De la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en las “Fichas 

de Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, AVANZA 

PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 17); no se han detectado 

características graficas que provenga de un mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes 

BRENDA MADELEINE UBILLUS ROSSEL 
'O GRAFOTECNICO 

GRE/VFATE/RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 

www.reniec. gob.pe 
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'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO GN 

ACTAN*2 
ETAPA DE VERIFICACIÓN s@i)?UTOMATmA 

DOCUMENTO @FERENCIA [OFICIO N* 000772-2024-DNROP/JNE 

DATOS GEK&(ALES 

PROCESO ‘ORGANIZAC!ONEi F‘o® ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

N 

ORGANIZACIÓN PARTIDO ijko AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 

¿ 
- 

UBIGEO @‘?(%{muuoo PERU ] 

PROMOTOR Y/O PERSO @9 [ ; BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE C¡<$ (017 ) 

FECHA Y IGXÁ [22/05/2024 09:08:24 AM 
Q 
= 

Q N 

«Q‘ RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

ácumplimwenlm del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HABILES 198 

REGISTROS VÁLIDOS ( 178 ) [ 8290% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( 20 ) [ 1010% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001 

CALDERDNlRONiERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NÉLSON 

DIRECCION DÉ REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Veríficación Semiautomática. 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

PROCESO í ORGANIZACIONES POLITIC, 

Fecha: 22/05/2024 

Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION H 0030: PARTIDO POLiTI@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES £ 14 

Pagina 1 de 17 

c 
o 

NUMERO DE LOTE Q/Y* 001 

CANTIDAD DE REG|ST{Q9RESENTADOS 57 

N 
© 

REGISTRESWABILES 56 

OV\REGISTROS VALIDOS 55 98.2143% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 

NUMERO DE LOTE 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 19 

REGISTROS HABILES 19 

REGISTROS VALIDOS 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CI 

Fecha:  22/05/2024 
Hora : 09:08:24 AM 

O*?* 32 - 0030 - 017 

PROCESO H ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION E 0030: PARTIDO POLÍTICQ¿&ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES H 17 

Pagina 2 de 17 

A 
OU 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 003 

CANTIDAD DE REG[S’I@RESENTADOS 796 

O 
REGISTR IABILES 780 

OY\REGSTRQS VALIDOS 724 92.8205% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 16 

NUMERO DE LOTE 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 1008 

REGISTROS HABILES 994 

REGISTROS VALIDOS 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

PROCESO H ORGANIZACIONES POLITI 

ORGANIZACION H 0030: PARTIDO POLÍTI 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Fecha:  22/05/2024 
Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

ICHA DE AFILIADOS 

/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 3 de 17 

e 
NUMERO DE LOTE Q/*?* 005 

CANTIDAD DE REGIS‘@}RESENTADOS 108 

9 
REGISTR| ABILES 104 

OY\REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 49 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE 

PROCESO H ORGANIZACIONES POLITI 

0030: PARTIDO POLÍTI! ORGANIZACION 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Fecha: 22/05/2024 

Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

IFICACION SEMIAUTOMATICA 

ICHA DE AFILIADOS 

(ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 4 de 17 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGIS'@RESENTADOS 

N 
O REGlsm@MAmLEs 

o?\REG\STROS VALIDOS 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

007 

100 

97 

78 80.4124% 

19 19.5876% 

0 0.0000% 

3 

008 

112 

108 

105 97.2222% 

3 2.7778% 

o 0.0000% 

4 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITI 

ORGANIZACION " 0030: PARTIDO POLÍTI 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Fecha: 22/05/2024 

Hora : 09:08:24 AM 

O‘?* 32 - 0030 - 017 

ICHA DE AFILIADOS 

VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 5 de 17 

o 
NUMERO DE LOTE Qv" 009 

CANTIDAD DE REGISY{&RESENTADOS 605 

N 
© REGISTR@VAABILES 597 

O?*Rsswsmos VALIDOS 546 91.4573% 

«Qg/ REGISTROS NO VALIDOS 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 8 

NUMERO DE LOTE 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2342 

REGISTROS HABILES 2319 

REGISTROS VALIDOS 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 23 
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(‘ Fecha: 22/05/2024 o 
'1 Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - XOY* 017 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL, &V 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE\'@RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POLITICASCEICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO POLITIGONNANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES 10097 

Pagina 6 de 17 

& 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ ; 011 

CANTIDAD DE REGIS'I&&RESENTADOS : 624 

N 
© 

REGISTREIMABILES : 618 

o?\REG}STROS VALIDOS : 569 92.0712% 

REGISTROS NO VALIDOS 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS i 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES É 6 

NUMERO DE LOTE : 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES E 211 

REGISTROS VALIDOS 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5 
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[y Fecha: - 22/05/2024 o 
'1 Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

s REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVI , q>\, 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLITICQ__ /ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO .. PERU QO 

N 
TOTAL DE LOTES 20097 \y‘ 

O?\ Pagina 7 de 17 

& 
ó 

NUMERO DE LOTE @?‘ 013 

CANTIDAD DE REGlST{QQREsENTADos : 114 

» 
© 

REGlstg«AB\LEs 114 

OV\REGISTROS VALIDOS 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS a 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES L 6832 

REGISTROS VALIDOS : 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES B 2169 
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REGISTRO NACIONAL DE ¡DENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVI 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIS 

0030: PARTIDO POLÍTI! ORGANIZACION 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES H 17 

c 

ICHA DE AFILIADOS 

Fecha: 22/05/2024 

Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 8 de 17 

ó 
NUMERO DE LOTE Q/‘?* 

CANTIDAD DE REGIS'@RESENTADOS 

o N 
REGISTROJVABILES 

OV\REGWSTROS VALIDOS 

) 
o 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 

<& 
REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

015 

185 

184 

176 

016 

200 
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95.6522% 

4.3478% 

0.0000% 

91.9192% 

8.0808% 

0.0000%



£ Fecha:  22/05/2024 o 
'1 Hora : 09:08:24 AM 

32 - 0030 - 017 

< REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. ®\, 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEeSéRIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO H ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION H 0030: PARTIDO POLÍTI Q/ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO i PERU %QO 
N 

TOTAL DE LOTES H 17 \,Y\ 

o?\ Pagina 9 de 17 

S R 
- 

NUMERO DE LOTE QY“ : 017 

Q 
CANTIDAD DE REGIS'@RESENTADOS : 200 

O 
REGlSTR@ABILES 198 

9 
OV\REGISTROS VALIDOS 178 89.8990% 

K) 
o 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES - 2 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 14450 

TOTAL NO VALIDOS : 1704 

TOTAL NO PROCESADOS : 0 
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(4] o 
'1 32 - 0030 

RECISTRO NACIONAL DE IDENTIFCACION Y ESTADO CIIL 

ACTAN1 3 
ETAPA DE VERIFICACIÓN AU ÁTICA 

— 

Y 
DATOS GE¿L&ALES 

PROCESO ‘ORGANIZACIONESQ@@\CAS - FICHA DE AFILIADOS 

= 
ORGANIZACIÓN PARTIDO Po?zh:o- AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 
, 

Te 

UBIGEO @ 000000 PERU ] 

PROMOTOR Y/O PERSO! ? C BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE Q (017 ) 
e 

DOCUMENTO DEGQEFERENCIA — (OFICIO N* 000772-2024-DNROP/INE ) 

FECHA Y I-B& (22/05/2024 08:37:15 AM ) 

ñOl 

«Q@ RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

&cumplimwenlo a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 21, se culminó con la 
ferificacion automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 200 

REGISTROS HÁBILES 198 

REGISTROS NO HÁBILES [Z 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adherente del proceso de Verificacion Automática. 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

32 - 0030 - 017 

FECHA : 22/05/2024 

HORA : 08:37:15 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

PROCESO 

ORGANI 

UBIGEO 

LOTE 

ZAC. 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 198 

TOTAL REGISTROS NO HABILES 2 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 200 

ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILI 

0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PART 

PERU 

017 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES ?* 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTI‘@% 

02 AP 

03 AP 

04 AP 

75 AP 

16 AP 

PAT 

PAT 

PAT 

PAT 
PAT 

DIFERENTE EN 1 CARAC, ER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

DIFERENTE EN +1 CAl ER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 

DIFERENTE EN +1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

DIFERENTE EN +¿a RACTER Y APE MAT COINCIDE 
IAT DIFERENTE EN +1 CARACTER COINCIDE Y A E 

07 DOCUMENTO DE IDEN' D REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 

08 DOCUMENTO DE IDE DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 

09 NUMERO DE ITEMQÚORRECTO 

10 UBIGEO NO CO%&SPONDE 

N 11 NUMERO DE 
12 NUMERO D GINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 

DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO UME 

P DNI Y APELLIDOS VACIOS 

N 

13 DOC 

14 CAM 

A INCORRECTO 

O A 

@BE INTEGRACION SOCIAL 

M
N
O
o
O
o
o
o
o
o
o
o
o
o
O
o
O
N
 

TOTAL 
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. Fimmado. mgnalmemr por:.. 7 - . 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO Lia N 

SO 
El Directora de Registro Electoral | Ushet FAL 20205013020 s0ft — ¿$ < v Iotivo: Soy el autor del 

REGISTRO NACIONAOSDENTIFICACION | documento 
Ll Fecha: 20/05/2024 16:10:24-0500 

oo oL e Do Wb a a Z N Q P o 3 
v - VDECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADE: ARAM MUJERES Y HOMBRES" — \V < 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA'CONSOLIDACION STRA INDEPENDENCIA, Y DE LA > 
g CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BA 'S DE JUNIN Y AYACUCHO" o 

Jesus Maria, 20 de Mayo del 2024 

S CARTA N 000103 2024/DRE4_&NIEC 
de e en be v v v v NG 

¡ Sefior A A E v . 
SALDO FABRICIO BORREQ? < N < 

Personero Legal T[!ulab Partido Polmcc “AVANZA'PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCI, - y S 
Jr.-Los Jazmines N? mee Lima > N »;\\ 

& Q 
Asunto” «\)0 “ INICIODEVERIFICACION DE FIRMAS -CITACIÓN” 

OFICIO N* 000772-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (18ABR2024) 

5 U OFICIO N 000927-2024 DNROP/JNE RECIBIDO (10MAY2024)\» 

\\’b Ó \\W‘ X -Q R b_ 

y & & - 3 
F *3\ ge hu cons¡derac¡ón & & & 

& o < . 
- T v v v X A 4 v 

- @OI Es grato dirigirme a usted en relación al documemo de la:réferencia, mediante elycual la 

e «Q‘* Ea D¡reccron “Nacional del Reg»stro)de Orgamzac¡ones Políticas del - Jurado Naclonat de ) 

Eleccionés, ha sohc¡(ado al “Registro Nacional deVidentificacion y Estado Civil, la? 
homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 
Identidad de afiliados, presentado por el Partido Politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
TEGRACION SOCIAL" ,¿&_, 

s »3 N 

las 08 30 horas ¿ se Imclara la etapa dexVenfcaclón'Automát¡ca<y la etapa e Ver¡fcacwón 
Semiautomática” de los regastros contenidos en sus medios ópticos y Fichas de Afiliados y 
.Actas de Consmuc¡ón originales; dlcha verificacion se reahzará en la Dlreccwon de Registro 

Electoral 'sno en Jr. Engadrer Pumacahua Nº 1149 - Jesus María. 
v - N N 

En caso de nombrar un apoderado en su representac¡ón. éste deberá concurrir al acto con 
una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 

! expresamente sus facultades v - . y y E S 
e 5 e & R \x e e RO 

QW Cabe prec¡sar que._tanto usted como su apoderado (de'ser el caso) deberán ¡respe!ar lasy g v 

K _ normas de conduc(a y segundad estab!ec¡das en:la normahva msmuclcnal vigentezy _¿g“ 

1 normas conexas, las cuales son de conocwmlemo publico, a fin‘de reahzar,adecuadamen(e n 

. < - — ~ O.el procesoode comproab\\‘a_clon de fl;r{;as Q\v 

ej = L ‘1 
v Atentamente… Y v N 

. — o 
v REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICAGION Y-ESTADO CVIL” v v 

Dirección de Registro Electoral 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Marla 

La impresion de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
1- aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
1 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

hups:/igestdocinterop.reniec.gob.pelverificadoclindex.htm e ingresando la siguiente clave: isXH98XbY 

a
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® 1 
'1 32 - 0030 

T o 
_N 

ACTA DE RECEP%@' 

1. DATI ENERALE: Xbe 
J 

PROCESO ‘ORGANIZACIONES P%?flc;«s - FICHA DE AFILIADOS 

o= 
ORGANIZACION PARTIDO Po\@to. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 
S % 

NA 
UBIGEO cfloooooo PERU ¡ 

PROMOTOR Y/O PERSONERSÍO — [ BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 
NUMERO DE LOTE «\)0 (07 ] 

DOCUMENTO DE RE.@j\ENClA (OFICIO N* 000772-2024-DNROPANE ) 
Y, 

FECHA Y HORA&RECEPCIÓN (18/04/2024 12:05:00 PM 
?\ 

v 

%g DESCRIPCIÓN N* SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 
A 

Q%\)riginal cD RFD80M-79240-80 200 1 

Copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 200 22000 | 22199 

4. ANEXOS 

- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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e 
'1 32 - 0030 

& 
Y 

CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓ&Q L MEDIO OPTICO 

S 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN & 

& 
ORGANIZACIÓN * PARTIDO POLÍTICO: A\/A?\g IS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N 
N 

?\ 

NUMERO DE LOTE 1017 c_,o 

NOMBRE ARCHIVO : AFILIADO. IÚ/ 
(@) 

Q/‘?* 
OO 

»Q) DIGITADO ORDENADO 
N 
© 

PAGINA INICIAL o\’ 1022000 022000 

PAGINA FINAL ?~ : 022199 022199 

O 
S 

FEcwa/í&v : 25/04/2024 HORA INICIO :10:13:06 

F%&F… :25/04/2024 HORA FIN :10:13:06 

TOTAL REGISTROS * 0000000200 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) + 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES * 0000000200 

Responsable : 

DNI: 
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32- 0030 - 17 

REPORTE DE RECEPCION 

FECHA: 29-abr-24 
v 
9 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICA@\P]CHA DE AFILIADOS 
Q < 
, 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS - PAEfiO DE INTEGRACION SOCIAL 

Ne 
o 

o\" 
CODIGO 0030 LOTE | 17 UBIGEO g 000000 NACIONAL PERU 

N v 
DEPARTAMENTO PRQ_M&A - DISTRITO 

O 
FICHAS DE AFILIADOS — 1£7 

Item — D OBSERVACIONES 
Del Al Cantida@)] 

1 22000 | 22199 (Z\Qg oK 

S 
N 
o 
7 

U? 
N 

OX 

< 
< 

TOTAL 200 

Responsable: Vidal Malps William Enrique 

DNI 
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-1 RO PAN Ferrardo Firma i au eo rac e oy o oo cocmena digital "<e 175008 ee2 000 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacu$5' 

Jesús María, 17 de Abril del 2024 

OFICIO N* 000772-2024-DNROP/JNE ÓO 

s?“ 
Q-. 

Señora 

LIA LLANET CALDERON ROMERO QO 

serente de Registro Electoral (e) $ 

r Pumacahua N* 1145 - 1143?.& R 

o HORA: 

18 ABR. 2024 

LA RECEPCION DE ESTE DOCUMENT 
SIGNIFICA LA CONFORMIDAD CEL MIS! 

aa FIAMAS si HORA: 

9 
ASUNTO : Verif %n de Firmas de un padrón de afiliados del partido politico 

"A ZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 1 g ABR. 2[]2 

| 
{ — REFERENCIA Qfipediente SGD 2024-0013166 

IZ6 Iooe en musavooecentirin | 
Sirva el presendpara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrán de afiliados 

presentado el partido político "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" a fin 

que s?—vermqueu las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

De mi considera 

dron que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

T — s B — 0a T = Fichade | Fichade | Cantidad de | Código 
| 

i 

Expediente — | Organización Politica | Tipo | Afiliación | Afiliación | Fichas de Región i 

I L™ Dt | — Final | Afleción | — | ** 
02a | AVANZA PAIS | | | - 

002024 | PARTIDO DE | PPO| 22000 2208 | 20| - | | 

N SOCIAL | L | | VIS5 INTEGRACI 
i Partido" Politico. MA 
1egonales. 

mienio Regional El código de Ubigeo será conirastado en caso de Movimientos — 

5e adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electróni
co de tipo 

D y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido politico, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

tadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificacion que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática n 6 la"nl. , 
a d dl E DS 

respectivo Reglamento de Verificacion de Firmas g ¿HoRA_ÁÁ_ RMA_—— 
Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para quedar de usted. ' — 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN E 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Atentamente. 
& YD 
= 

¥ O MEGISTRO rircioRal 

star s e copia auténtica imprimible de un documento electrénico archivado por Jurada Nacional de Elecciones, g;' =0 
aplicaruo lo dispuest ) A~ 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. “43K28 

(G- 7018-PCM. Su autent gridad pueden ser conlrasladas a través de la siguiente dirección web: XA Ea 

«gdjne.gob.perverilica/inicio.do « ingresando el siguiente código de verificación: OMCVJUV m 
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SURADE NACIONAL DE ELECCIONES 

SENVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO 
2 
a e . - K 

Sumilla: Sol¡cnug Inscripción de padrón de 
“ afiliad mplementario. 

& 
& 

r. Femando M. Rodríguez Patrón O 

Director Nacional del Registro de Orgfihzamones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones 

sn l 
o 

"AVANZA PAÍS —PAREÍZÓ DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 
entada nor s%&rscnero Legal Alterno Maric Nelson Barraza Rivas rep 

rdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45-2024/JNE 

scripción de afiliados desde la ficha 22000 hasta 22199 en un 

as Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

ación Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03, Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

[ te de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser 'ramitado 
15 Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

P0OR LO EXPUESTO Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

ima. 11 de abril de 2024 

"AVANZA PAÍS -SARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
o Nelson Barraza Rivas 

rersonera L | Alterno 
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De S DNROP 
Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional 
de Elecciones 

O\O 

Q?“ 
LIBRO : PARTIDOS POLITICOSR= 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CUARENTA*Q_ EVE 

%O 
A 

ífulo: Diez horas y veintisiete minutos del 15 de abril de Fecha de presentación % 
2024 y recibidos los r ados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por el R C, mediante Oficio N* 00385-2024/DRE/RENIEC-, el 10 de 

junio de 2024. «\50 

De conformiq%é)\con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 98 del Texto 
Ordenado. @Y Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por 
Resoluq’%fi’N" 325-2019-JNE, se procede a archivar como titulo el padrón de afiliados 

pres: o por el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
S L, el mismo que en la presente entrega contiene un total de 200 ciudadanos, de 

cuales se han considerado 163 como afiliados válidos, lo que sumado a los 

<afiliados previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un 
Q/$ total de 15,308 afiliados. 

Lima, 12 de junio de 2024 RODRIGUEZ (1 ua nor 
PATRON RODRIGUEZ 
Fernando PATRON Femando 
Miguel FAU — Miguel FAU 
20131378549 20131378549 soft 

Fecha: 2024.06.12 
soft 10:06:55 -05'00' 

--- Firmado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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Sumilla- Inscripción é¡nuevo Comité Provincial 

de la Provincia dey"a. 

o 
N 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón e 
Director Nacional del Registro de Organ@?(;nes Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones O 
s.D. é 

“AVANZA PAIS —PARTIDO DEW\EGRACION SOCIAL", debidamente representada 

por su Personero Legal Tm¿á?muo Fabrizio Borrero Rojas. identificado con D.N.I. N* 

o3 
?\ 

& 

1. Que, ngniculo 55 del Estatuto de la Organización Política establece 

textejalmente: 
S 

º_)o Artículo 55.- La Estructura organizativa y 

OY\ funcionamiento de los órganos descentralizados 

provinciales, distritales y de bases, se sujetarán a lo é) inciales, distritales y de b jetarán a | 
Q/O dispuesto por el Comité Ejecutivo Nacional mediante 

a Directiva o el Reglamento correspondiente. é&— la Directi I Regl di 

ha El Presidente del Partido a la persona que éste 

designe, tiene la facultad de aperturar, cerrar y/o 
- Comités Provinciales. Distrital 

inadecuado para el cumplimiento de los fines y 

objetivos de la Organización Política. En tal 

sentido, podrá remover, cesar y/o dar por concluido 

el mandato de los integrantes de los órganos 

partidarios, así como nombrar transitoriamente a sus 

reemplazos o disponer la realización de nuevas 

elecciones, dando cuenta posteriormente de elto al 

Comité Ejecutivo Nacional. 

(Énfasis agregado) 

2. Que, con la Resolución N* 006-2023-PRE/APPIS de fecha 20 de octubre 

del 2023 se cerró y desactivo el Comité Provincial de la Provincia de 

Lima ubicado en Calle Maximiliano Carranza N" 1156 - Oficina 202 - San 

Juan de Miraflores - Lima. 

3. Que, con fecha 15 de marzo del 2024 y expediente 10023-2024 se 

solicitó la inscripción del cierre y desactivación de dicho comité Y con 
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?\ 

fecha 20 de marzo del 2024 del R%}c{wtificé el oficio N* 

000587-2024-DNROP/JNE en el que se nq?b 'ormaba lo siguiente: 

. corresponde informar que solo son a%s inscribibles en el Registro de 

Organizaciones Políticas, aquellos, expresamente son señalados en 

el artículo 116* del Reglamento 'egistro de Organizaciones Políticas 

aprobado mediante Resol N” 045-2024-JNE, estableciéndose 

además en el artículo 11, el mismo cuerpo legal, que todo acto no 

previsto en el articulo 0r, no es inscribible 

O 
Ademas. que. “ & 

._ Sin perjuicigdB ello, debemos informarle que esta Dirección tendrá en 

cuenta lo lado en su solicitud al momento de requerir a la Dirección 

Nacion: Fiscalización y Procesos Electorales que lleve a cabo la 

Ox Que, sin embargo aunque no es inscribible el cierre de un comité por no 

0?9 estar contemplado en el Reglamento de Organizaciones Políticas, es un 

acto jurídico contemplado en el Estatuto Partidario. Por lo que para 

efectos de la Organizacion Política dicho comité se encuentra cerrado 

5. Que, con fecha 11 de diciembre del 2023 y con Resalución 

008-2023-PRE/APPIS se encargó a Don Carlos Augusto Chavez Lopez 

con DNI 07617594 la constitución de un nuevo Comité Provincial de la 

Provincia de Lima 

Por todo lo anterior solicito lo siguiente. 

1. La inscripción del Nuevo Comité Provincial de la Provincia de Lima 
ubicado en Av. Francisco Lazo 2469 - Lince - Lima y la actualización de 
los miembros del Comité Provingial de la Provincia de Lima 

ANEXOS:' 

1.- Copia Notarial de la constitución del nuevo Comité Provincial de la Provincia 

de Lima. 

2 - Libro de actas del Comite Provincial de la Provincia de Lima. 

3.- Pago de tasas correspondiente requeridas 

4.- Copia notarial de la Resolución N° 008-2023-PRE/APPIS y copia notanial de 

la Resolución 008-2023-PRE/APPIS. 

5 - 02 CD según el Anexo 01 de la Resolución N* 045-2024-JNE, 
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?\ 

6.- Formato complementario para la ubicación %)DS comités partidarios 

(Anexo 9). Q 

7 - Formato mediante el cual acepta ser na'gl%ada vía electrónica. de ser el 

caso (Anexo 11). Vel 

8.- Copia del oficio N° 000587-2024-| OPANE. 

POR TANTO. \?\\é 
N 

Pido a usted acceder a mi ;@‘E’on por ajustarse a derecho 

//p “ A ARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 

Ald rrero Rojas 

?Qe(onera Legal Titular 

& & 
S 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELE@%NICA 

Señores leb 
Jurado Nacional de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas identificado con DNI 
Pattido Politico AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTY 

al JURADO NAGIONAL DE ELECC| 
electrénicamenta el resultado de los trámites Inicia: 

mi calidad de parsonero legal fitular del 
ACION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
(ar. adelante, JNE) para que me notifique 

en nombre la organización que represento, 

Para tal efecto declaro que acepto los lé@os. cond'tiones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medssleclmnicos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARB?“ 

1.1 Para organizaciones gfñas 

Danominación 
AYANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 

— SOCIAL 
Tipo 7l IX]PP [ MA i JAE 

amen 
Provasa &) 
Distnto D 
Teléono, | 
Direcoaec:rónica de not ficacicn” 

“Tad señalads es cans derada vahds para “odos 108 efectos 

ara ciudadanos 
Ol Desartameto 

Prov 1a 

Disintg 
Taleteno: 
Drección elecirónica de not figagion” 

*La duection señalada es cons Garada vallde pars todos los 476010 

MATERIA DE NOTIFICACION: 

Quien suscide la presente autonza al JNE la notificación alectrénica en los siguientes iramites- 

a) Inscrioción de organizaciones solíticas () 
b) Modificación de partica electrénica 0O 
) Otros ( » señalar 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar ta 
notficación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral srevia, 

b) Para la apiicación del numeral 1.2 del articulo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administeativo General, se entenaera que el USUARIO ha sido roti.cado persenalmente de la 
accion a realzar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección alectron ca señalada par el administrado 

€) El plazo para la presentacion de documentos, empezara a computarse desde el dia siguiente 
hábil de recibida la respuesta de la recepcion de la direccion electronica señalada por el 
adminstrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de das (2) días hábiles contados 
desde el día siguiante de efectuado el acto de nolificación electrarica, el JNE precedará a 
noificar medianie oficio, 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad ¡idóteas para la 
administración de la cuenta de correo electrónco indicada en el numerat 1 del presante 
documento asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepcion de la documentación remitida; para ello, el JNE sugies la 
creación de una direccion electronica de uso exclusivo para el propósito señalado, 

&) El USUARIO sera responsaole de revisa: diar amente ef buzón del refendo correo electrónico. 

ql 

4  VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorizacion otorgada surte efectos a partir de la suscapción del presente para el proceso de 
Inscapción de la organizacion polítca y para las modficacianes de partida electrónica sehaladas en 
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al Reglamento En los casos de modificación de paruda electrónicaNTa organizacian pohtica debera 
comuricar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su\&fiuu 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada e%ggu propio, la autonzación surle efectos 
hasta la culminación del trámite iniciado (O) 

o 
5. BUENAFE ?~ 

Con la suscnpeidn de la preserts, el USUA! CEPTA los términos y condiciones establecidos y 
se comprometa a aciuar de Buena Fa Q 

N 
6. AGEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
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Anexo 9: Formato Complementarlo para la ublcación de comités par:g_arlos 

o 

& FORMATO C@EMEN'IARIO 
Z 

JNE PARALA UBICACLÓX% COMITÉS PARTIDARIOS 

“Para comitás que cuanten con dirección imprecisa __ y 

nQ'“ Fecha L L 
NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA: — <AYANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

LA) INFORMACION DEL COMITE: T 
[ Departamento: _LINA v 

Provincia: — L MA ra 
Disirito: — LÍNCE 7 
Dirección: — Av Francisco Lazo 24 
Referencia: _Alura del cruce de Iosalipanes con Prolungación Íquitos 

Fatografia o croquis de ubicacióny 

7 Pafro Conde 

*En caso de anexar fotografía en el campo A), anexar también fotografía en los campos B} y C) 
B} INFORMACIÓN DEL INMUEBLE COLINDANTE — Lado derecho 

| Dirección: 
Referencia: 

Fotografía 

— -F07{PR-ROP-ROP-01)01 

doc9.2.1 - Página 265 de 607



X 
E 

e > 
V FORMATO C ENTARIO 
GNA PARA LA UBICACION &@C%:TES PARTIDARIOS 
E Ke 

N 
C) INFORMACION DEL INMUEBLE COLINDANTOS Lado Izquierdo 
Dirección. 
Referencia. 

Fotografía 

& 
?~ 

(@) 
o 
1 
Xa & 

de la organizaclén política 
ellidos: 

- FO7(PR-ROP-ROP-01)01 
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